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1 . Comunidad Autónoma
1 Disposiciones generales

Consejería de Presidenci

a 2746 ORDENde 8 de febrero de 1996, de l a
Consejería de Presidencia, por la que se
modifican las relaciones de puestos de trabajo
de la Administración Regional .

El Deceto 8/1995 de 6 de julio (BORM 7-7-95), de
reorganización de la Administración Regional, adapta la
organización administrativa básica a los objetos políticos
previstos en el programa de gobierno, suprimiendo algu-
nas Consejerías y asignando las funciones y competencias
que éstas tenían atribuidas a los nuevos Departamentos
en los que se organiza la Administración Regional .

Por lo anteriormente expuesto, vistos los Decretos
Regionales por los que se establecen los órganos directi-
vos de las Consejerías afectadas ppr la reorganización
administrativa citada, así como las Ordenes de la Conse-
jería de Economíay Hacienda de 28 de diciembre de
1995 y 30 de eneró de 1996 por la que se modifica la im-
P utación presupuestaria de diversos puestos de traba,jo de
a Administración Regional se hace precisa la modtfica-

ción de la adscripción de los mismos a los correspondien-
tes centros directivos .

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 4 de la Ley 13/1995 de 26 de diciembre de Presu-
puestos Generales de la Región de Murcia, en relación
con el Real Decreto Ley 12/1995 de 28 de diciembre, so-
bre medidas urgentes en materia presupuestaria, tributa-
ria y financiera, y en lo establecido en el Acuerdo del
Consejo de Gobierno de 24 de enero e 1996, se actualiza
el complemento especítico a cada puesto de trabajo con el
incremento del 3'5 por ciento .

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas
por el artículo 19 .5 de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de
la Función Pública de la Región de Murcia .

DISPONGO :

Primero .

Adscribir lospueslos de trabajo que se relacionan en
los anexos a esta Orden, a los centros directivos que se
determinan, con efectos de 1 de enero de 1996, para los
recogidos en el Anexo 1 y de 1 de febrero de 1996 para
los inclutdosen el Anexo 11 .

El personal que figure adscrito a estos puestos de
trabajo continuará en el desempeño de los mismos con,el
mismo carácter que los estuvieran ocupando .

Segundo.

Actualizar las cuantías de los complementos especí-
ficos que la Relación de Puestos de Trabajo vigente atri-
buye a cada puesto, incrementándolas en un 3'5 por cien-
to, de conformidad en lo establecido en el Apartado Pri-
mero del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 24 de ene-
ro de 1996, sobre retribuciones para 1996 del personal al
servicio de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

Murcia, a 8 de febrero de 1996 .-El Consejero de
Presidencia, Juan Antonio Megías García .

ANEXO 1

I . Los puestos de trabajo adscritos a las extintas
Consejerías de Medio Ambiente y de Agricultura, Gana-

dería y Pesca deben entenderse adscritos a la Consejería
de Medio Ambiente, Agricultura y Agua .

2. Los puestos de trabajo adscritos a la extinta Con-
sejería de Hacienda y Admmistractón Pública deben en-
tenderse adscritos a la Consejería de Economía y Hacien-
da, excepto los dependientes de las Direcciones Generales
de la Función Pública, Administración Local y de la Ins-
pección de Servicios, del Organismo Autónomo Imprenta
Regional, así como los del programa de gasto 126D Par-
l ue Móvil (Secretaría General), que se adscriben a la

onsejería de Presidencia .

3 . Los puestos de trabajo adscritos a la extinta Con-
seJ ería de Fomento y Trabajo deben entenderse adscritos
a la Consejería de Industria, Trabajo y Turismo, excepto
los dependientes de la Dirección General de Economía y
Planificación, que se adscriben a la Consejería de Econo-
mía y Hacienda, con la exclusión del puesto de Asesor
Técnico Jurídico, código A700123 que se adscribe a la
Secretaría General de la Consejería de Industria, Trabajo
y Turismo .

4. Los puestos de trabajo adscritos a la extinta Con-
se ería de Sanidad y Asuntos Sociales, deben entenderse
ascritos á la Consejería de Sanidad y Política Social .

5 . Los puestos de trabajo adscritos a la Secretaría
Técnica de Presidencia se adscriben a la Secretaría Gene-
ral de la Consejería de Presidencia .

6 . Los puestos de trabajo adscritos a las Direcciones
Generales de la Función Pública y de la Inspección de
Servicios, se adscriben a la Dirección General de la Fun-
ción Pública y de IaInspección de Servicios .

7 . Los puestos de trabajo adscritos a la Dirección
General de Juventud y Deportes, debe entenderse depen-
dientes de la Consejería de Presidencia, excepto el puesto
de Limpiador/a, código LM00017 que se adscribe a la
Dirección General de Cultura (Consejería de Cultura y
Educación) .

8 . Los puestos de trabajo, adscritos a las Direccio-
nes Generales de Presupuestos y de Finanzas, se adscri-
ben a la Dirección General de Presupuestos y Finanzas .

9 . Los puestos de trabájo adscritos a la Dirección
General de Centro de Infortnatica se adscriben a la Direc-
ción General de Informática, excepto el puesto de Opera-
dor, código OP011008 que se adscribe a la Dirección Ge-
neral de fribulos .

10. Los puestos de trabajo adscritos a las Direccio-
nes Generales de Urbanismo y Planificación Territorial y
de Arquitectura y Vivienda, sq adscriben a la Dirección
General de Ordenación del Territorio y Vivienda .

11 . Los puestos de trabajo de Conductor, código
C100034 y Ordenanza código 0500221 dependientes de
la Secretaría General de la Consejería de Política Territo-
rialy Obras Públicas, se adscriben a Ia Dirección Gene-
ral del Agua de la Consejería de Medio Ambiente . Agri-
cultura y Agua .

12. Los puestos de trabajo adscritos a la Dirección
General de Transportes y Puertos se adscriben a la Direc-
ción General de Transportes y Comunieaciones .

13 . Los puestos de trabajo adscritos a la Dirección
General de Consumo y Artesanía, se adscriben a la Direc-
ción General de Comercio, Consumo y Artesanía, excep-
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to el puesto de Director de Estudios, código DU00014
que se adscribe a la Secretaría General de la Consejería
de Industria . 'Crabajo y Turismo .

14. Los puestos de nahajo adscritos a la Dirección
Genaml de Transferencia Tecnológica y Capacitación
Agraria, así como los del programa de gasto 542B "In-
vestigaciones A,rarias" de la extinta Dirección General
de Estructuas e Industrias Agroalimentarias se adscriben
a la Direccibn General Investigación y Transferencia Tec-
nológica

. 15, Los puestos de trabujo adscritos a la extinta Di-
rección General de Desarrollo Agrario, así como los ads-
critos al programa de gastos 712E "Promoción y Mejora
de Industrias, Com . y Calidad Agroalimentaria" se ads-
criben a la Dirección General de Estructuras e Industrias
Agroalimcntarias .

16 . Los puestos dc trabajo adscritos a la Dirección
General de Protección Ambicntal, se adscriben a la Di-
rección General de Protección Civil y Ambiental, excepto
el puesto de Jefe de Negociado, código N500271 que se
adscribe a la Secretaría General de la Consejería de Cul-
tura y Educación .

17 . Los puestos de trabajo adscritos a la Dirección
Gcneral de Salud y Consumo se adscriben a la Dirección
Gencral de Salud, excepto los correspondientes al progra-
ma de gasto 443A 'Delensa del Consumidor", y los pues-
tos de tu-abajo que se relacionan a continuación proceden-
tes del programa de gasto 413B 'Salud Pública e Inspec-
ciones" c ue se adscriben a la Dirección General de Co-
mercio, onstnno y Artesanía (Consejería de Industria,
l7abajo y Turismo) . -

Código Denominació n
JC00142 Jefe Sección Inspeccione s
SD00050 Jefe Sección de Infracciones y Sancio-

nes
A600002 Inspector Regional de Consumo
A600003 Inspector Regional de Consumo
A600004 Inspector Regional de Consumo
A600006 Inspector Regional de Consumo
A600008 Inspector Regional de Consumo
A600009 Inspector Regional de Consumo
A600012 Inspector Regional de Consumo
A600013 Inspector Regional de Consumo
A600014 Inspector Regional de Consumo
A6(001 5 Inspector Regional de Consumo
JT0Ut)18 Jefe Unidad Técnica Productos Indus-

triales
TS00607 Técnico Superior
AA00386 Auxiliar Administrativ o

Asimismo se adscriben al Servicio Murciano de Sa-
lud los puestos de trabajo adscritos al programa 412J
"Plan Regional de Salud'' que se relacionan a continua-
ción

: DP00028 Director Programa Atención Primari a
JP00034 Jefe Unid . Tec. Documentac . Médica
ME00059 Médico Adjunt

o ME00089 Médico Adjunto
ME00095 Médico Adjunto
ME00097 Médico Adjunto
MEOOI34 Médico Adjunto
SDO0052 Jefe Sección Gestión Administrativa
AT000316 Ayudante Técnico Sanitario/DUE
ATO0370 Ayudante Técnico Sanitario/DUE
AA00495 ' Auxiliar Administrativ o
AA00617 Auxiliar Administrativ o

Asimismo, el puesto de trabajo de Auxiliar Adminis-
trativo,código AA00381 procedente del programa 413B,
se adsciibe al Servicio Murciano de Salud .

18 . Los puestos de trabajo adscritos a la extinta Di-
rección General del Comisionado para la Droga se adscri-
ben al Servicio Murciano de Salud .

Número 47

19. Los puestos de trabajo adscritos a la extintas Di-
recciones Generales de Bienestar Social y de la Mujer se
adscriben a la Dirección General de Política Social y Fa-
milia .

20. Los puestos de trabajo adscritos a la extinta Di-
rección General de Educación y Educación y Universidad
correspondientes a los programas de gasto 421A "Educa-
ción" y 422B "Escuelas Infantiles" se adscriben a la Di-
rección General de Educación y los correspondientes al
programa de gasto 421B "Universidad c Investigación" se
adscriben a la Dirección General de Universidades .

Anexo 1 1

Código Denominació n
JC00357 Jefe Sección Universidad e Investwa-

I . Adscribir el puesto de trabajo de Vicesecretario,
código AE00007, dependiente de la Consejería de Medio
Ambiente, Agricultura y Agua, a la Secretaría General de
la Consejería de Presidencia .

2 . Adscribir a la Dirección General de Universidades
los puestos de trabajo provenientes de la Dirección Gene-
ral de Educación que se relacionan a continuación :

ción
SPO0025 Psicopedagogo
SP00021 Psicopedagogo
SP00022 Secretaría Director Genera l
AA00263 Auxiliar Administrativo
AA00487 Auxiliar Administrativ o

Asimismo se adscribe a la Dirección General de
Universidades el puesto de Trabajo de Telefonista código
TP00014 proveniente de la Secretaría General de la Con-
sejería de Cultura y Educación .

2745 ORDEN de 6 de febrero de 1996, de la
Consejería de Presidencia, por la que se
modifican las relaciones de puestos de trabajo
de la Administración Regional de Murcia .

Por Orden de 31 de julio de 1990 de la Consejcría de
Administración Pública e Interior, se aprobaron las Rela-
ciones de Puestos de Trabajo de la Administración de la
Región de Murcia .

Visto el Real Decreto 643/1995 de 21 de abril . sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia en materia de Ejecución de la Legislación sobre Pro-
piedad Intelectual .

Visto el Decreto 150/1995 de 23 de agosto, sobre
atribución de funciones y servicios en matena de Ejecu-
ción de la Legislación sobre Propiedad Intelectual a la
Consejería de Cultura y Educación .

Ejectuados los trámites relacionados en el artículo 5
del Decreto 46/1990, de 28 de junio, por el que se apruc-
ba el modelo y se dictan normas para la aprobación y
modificación de las Relaciones de Puestos de Trabajo y
en uso de las facultades conferidas por el artículo 19 .5 de
la Ley 3/1986 de 19 marzo, de la Función Pública de la
Región de Murcia,

DISPONGO

Disposición únic a

Modificar las Relaciones de Puestos de Trabajo de
la Consejería de Cultura y Educación en los térmmos es-
tablecidós en el Anexo de esta Orden, con efectos de 1 de
scptiembre de 1995 .

Murcia, a 6 de febrero de 1996 .-E1 Consejero de
Presidencia, Juan Antonio Megías García,
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Código Denominación

CGXOOCuerpo Admiriistrativo
DGXOOCuerpo Auxiliar Administrativ o

CON6J6RIp . CVLTVRA Y 60UCACION

C6NIR0 DSR : 56CR6TAPIA G6N6RAL

PPOGRAMA . . G51A DIR6CCION Y SRRVICIOS G6XlRALlY

ANEXO CODIFICACIÓ N

A N E X 0

C R E A C I O N E S

Página .181 3

ADSCRIPCIO N

_ COMPLBN6NIO POFN GRUPO CUBR/B9CA TITUI.ACION OBSBRVACIONBS O CtWACCBRISTICAB

CODIGO - D6NOMINACSON CD PO CI.A4 . 9SP6CIPICO T_P . PROV NIV .RET . CATBGORIA ACADRMICA JORNADA P .UBS]' OBSBRVACIONBS

N5003B1 J9F6 N6GOCIADO 1B P N C C/p CG%0 0

DG%o0

ORDINANI A

14 5002 9 2 J6F6 N6GOCIADO 18 F N C C/D CO%00 ORDINAFIA

OG%0 0

AA00]60 AUY.[LIAA ADMINISTRATIVO 14 F N C D OG%OO ORDINARIA

x
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2744 ORDEN de 6 de febrero de 1996, de la
Consejería de Presidencia, por la que se
modifican las Relaciones de Puestos de
Trabajo de la Administración Regional de
Murcia .

Por Orden de 31 de julio de 1990 de la Consejería de
Administración Pública e Interior, se aprobaron las Rela-
ciones de Puestos de Trabajo de la Administración de la
Región de Murcia .

Visto el Real Deceto 372/1995 de 10 de marzo, so-
bre traspaso de funciones y servicios de la Administra-
ción del Estado a la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia en materia de Fundaciones .

Visto el Decreto 29/1995 de 5de mayo, sobre atri-
bución de funciones y servicios en materia de Fundacip-
nes a la Consejería de Presidencia .

Código Denominació n

BGXOOCuerpo Gestió n

CON56S9RIA : PRBSIDRNCIA

C6NCRO DIR : SRCRRTARIA GPN6RAL

PRCGRLl1A . . 112A DIRBCCION Y SERVICIOS GRNRRALRS

Efectuados los trámites relacionados en el artículo 5
del Decreto 46/1990, de 28 de junio, por el que se aprue-
ba el modelo y se dictan normas para la aprobación y
modificación de las Relaciones de Puestos de Trabajo y
en uso de las facultades conferidas por él artículo 19 .5 de
la Ley 3/1986 de 19 de marzo, de la Función Pública de
la Región de Murcia,

DISPONG O

Disposición única

Modificar las Relaciones de Puestos de Trabajo de
la Consejería de Presidencia, en los términos establecidos
en el Anexo de esta Orden, con efectos de 1 de marzo de
1995 .

Murcia, a 6 de febrero de 1996 .-El Consejero de
Presidencia, Juan Antonio Megías García .

ANEXO CODIFICACIÓ N
11

A N E X O

C R E A C I O N E S

COMPLBMRNIO

CODICO DBNOMINACION CD/PD CWB . BSPBCIFI(.YI

AU9CRIPCION

PORN GRUPO CURR/BBCA TITULACION O896RVACIONRS O CARACSRRIBTICA9

PROV NIV .RTI . CATBGORIA ACROSNICi JORNAOA P.DEST OBSBRVACIONBS
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III. Administración de Justicia
Númcro 223 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE TOTAN A

EDICT O

Doña Asunción Castaño Penalva, Secretaria del Juzgado
de Primera histancia número Uno de Totana (Murcia) .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el número
319/95, se tramita procedimiento de juicio sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de
Ahorros del Meditenráñco, coñtra don Antonio Vera Sáez
y doña Encarnación Morales Fernández, en el que por re-
solución de esta fecha se ha acordado sacar a pública su-
basta por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto de rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el
día 4 de julio, a lasdocc horas, con las prevenciones si-
,*uienics :

Primera . Que no se admitirán posturas que no cu-
bran el tipo de la subasta .

Segunda . Que todos los licitadores salvo el ejecutan-
te para poder tomar parte en las subastas deberán consig-
nar previamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco
Bilbao V izcaya, número 3 .1 17, una cantidad igual, por lo
menos . al 20%~ del valor de los bienes que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedimiento
sin cuyo requisito no serán admitidas, no aceptándose en-
trega de metálicos o chequcs .

Tercera . Los licitadores podrán participar con la ca-
lidad de ceder el remate a un tercero .

Cuaita . En todas las subastas desde el anuncio hasta
su cclebración podrán hacer posturas por escrito en plic-
go, cerrado, haciendo el depósito referido anteriormente .

Los autos, la certificación del Registro a que se re-
tiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado
donde podrán scrcxaminados, entendiéndose que todo Ii-
citador acepta como bastante la timlación existente y que
las cargas anleriores y las prclerentes, si las hubiere,que-
darán subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderán que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas .

Para el supuesto de que no hubiere postor en la pti-
mera subasta se señala para la celebración de una segun-
da, el día 4 de scpticmbre de 1996 a las 11,30 horas, sir-
viendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones de
la primera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiera li-
citadores en la segunda subasla,se señala para la cclc-
bración de una tercera, el día 3 de octubre de 1996 a las
11,30 horas, que se celebrará sin sujeción a tipo, debien-
do consignar quien desec tomar parte en las mismas el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda, y ce-

lebrada esta subast :t, si la postura fuese infcrior al tipo de
Ia segunda, podrán el actor -que no hubiese sido rema-
lante-, el dueño de la finca o fincas o un tercero autori-
zado por ellos, tnejorar la postura en el término d¢ nueve
días, a partir de la subasta .

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado
no pudiera celebrarse las subastas en el día y hora señala-
do, se entenderá que se celebran el siguiente día hábil, a
la misma hora, excepto los sábados .

El presente edicto servirá (le notificación al deudor
para el caso de no poderllevarse a efecto en la finca o
fincas subastadas .

•

Bien que se saca a subasta y su valor :

Vivienda númeró tres.-Viviendaen primera planta
alzada . Es de tipo A . '1'iene una superficie consnuida de
ciento siete metros con noventa y tres decímetros cuadra-
dos . Distribuida en tres dormitorios, comcdor-estar, pasi-
Ilo, vestíbulo, cocina, lavadero, asco, baño y terraza. Lin-

da : frente, rellano de escalera y vivienda de tipo B de su
misma planta : derecha entrando. José López : iz.quierda,

calle Calderón ; fondo, caLle lavadero . Cuota: Nueve ente-
ros y treinta y una cenlésimas de otro entero por ciento .
Lnscrita en el Registro de la Propiedad de Mazarrón, finca
registral número 38 .664 .

Tipo : 8 .574.768 pesetas .

Dado en 1'otana a 26 de enero de 1996.-La Secre-
tario .

Númcro 228 9

PRIMERA INSTANCIA
NÜMERO CUATRO DE MURCIA

E D 1 C T O

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrado de Primera Ins-
tancia númcro Cuatro de Murcia .

Hace saber : Que en-los autos de terccría de dominio-
menor cuantía número 558/95, seguidos a instancia de
Gregorio Simón Ferrero, contra Ministerio de Hacienda y
José Moreno Caballero, se ha dictado resolución en la
que se acuerda la publicación del presente, para emplazar
en legal forma al demandado don José Moreno Caballero,
para que dentro del plazo de die z días itnprorrogablcs
comparezca en autos por medio de Abogado y Procura-
dor, con apercibimiento de pararle el perjuicio que hubie-
ra lugar en Derecho, en caso de no vetificarlo y verifica-
do se le concede otros días días para contesta a la deman-
da en su contra interpuesta .

Y expido el presente para que surta los efectos opor-
tunos y su publicación .

Dado en Murcia a 5 de febrero de 1996 .-La Ma-
gistrado-Juez, Yolanda Pérez Vega . El Secreturio .



Número 47 Lunes, 26 de febrero de 1996 Página 181 -5

Número 2130

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

Don José Joaquín Hervás Ortiz, Magistrado-Juez delJuz-
gado de lo Social número Dos de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tra-
mitan autos de salarios, bajo el número 585/95, seguido a
instancia de Antonio Pérez Soto, Agustín Pagán Martí-
nez, Fernando Egea García y Juan Fernández Prieto, con-
tra Daniel, Roca Flores, Admosa, S .L. y Mecánica Roca
Hermanos, S .L., dando lugar a la ejecución 9/96, en cuyo
procedimiento se ha acordado dictar auto con esta fecha,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal :

En atención a lo expuesto, digo : Que procede ejecu-
tar el título indicado en los antecedentes de hecho por el
principal de 2 .122 .714 pesetas, procediéndose a la acu-
muláción de la presente ejecución seguida en este Juzga-
do bajo el número 641/95, y en su virtud, la cantidad a
ejecutar será la suma de ambas ejecuciones que hacen un
total de diecisiete millones trescientas setenta y seis mil
trescientas cuarenta y siete (17 .376.347) pesetas, más dos
millones ochenta y cuatro mil ochocientas ochenta
(2 .084.880) pesetas de intereses, más un millón setecien-
tas treinta y siete mil seiscientas treinta y cuatro
(1 .737 .634) pesetas presupuestadas para costas, que se
fijan provisionalmente, sin perjuicio de ulterior liquida-
ción . Estése a lo acordado en resolución de fecha 11-12-95,
dictada en la ejecución 64/95 .

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles
saber que contra la misma cabe interponer recurso de re-
posición ante este Juzgado en el plazo de tres días .

Así por este mi auto, lo manda y firma don José
Joaquín Hervás Ortiz, Magistrado-Juez del Juzgado de
lo Social número Dos de Cartagena . Ilegible. Rubricado .

Y para que así conste y sirva de notificación del
auto dictado con fecha 30-1-96, a la empresa Mecánica
Roca Hermanos, S.L., expido el presente, que sello y fir-
mo en Cartagena a 30 de enero de 1996 .-El Magistra-
do-Juez, José Joaquín Hervás Ortiz .-El Secretario .

Número 2162

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Doña Macarena Valcárcel, Juez sustituta del Juzgado de
Primera Instancia número Seis de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramita con el
número 945/94 autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la L .H. a instancia de Caja de Ahorros
de Murcia, representada por la Procuradora doña Horten-
sia Sevilla Flores, contra Imprenta San Cristóbal, S .L.,
en virtud de hipoteca constituida sobre la finca que des-
pués se describirá, habiéndose acordado proceder a su
venta en pública subasta, por término de veinte días hábi-
les, por primera, segunda y tercera vez, en su caso, sin
perjuicio de la facultad que le confiere la Ley a la parte
actora para interesar en su momento la adjudicación de
dicha finca, bajo las siguientes condiciones :

I .' Que las subastas tendrán lugar en la Sala Au-
diencia de este Juzgado de Primera Instancia número
Seis, sito en Avenida Ronda de Garay, s/n ., a las doce
horas de su mañana .

2 .° La primera, por el tipo de tasación, el día 19 de
junio de 1996 ; la segunda, por el 75 por ciento del referi-
do tipo, el día 18 de septiembre de 1996, y la tercera, sin
sujeción a tipo, el día 16 de octubre de 1996 .

3.' Que sale a licitación por la cantidad que se ex-
presará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de la
primera y segunda subastas, pudiéndose realizar el rcma-
te en calidad de ceder a tercero .

4 .' Para tomar parte en la subasta deberán los licitado-
res consignar previamente, en la cuenta de consigüaciones
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucur-
sal en Infante Don Juan Manuel, número
3097000018094594, en concepto de fianza, el 20 por 100
del tipo pactado .

5 .a Se hace constar que podrán efectuarse posturas
por escrito en sobre cerrado, pero consignando aI presen-
tarlo ante el Juzgado el tanto por ciento indicado median-
te el resguardo del Banco, lo que podráverificar desde el
anuncio hasta el día respectivamente señalado .

6 .a Los autos y la certificación del Registro de la
Propiedad a que se refiere la regla cuarta del artíqulo 131
de la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en la
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes ante-
riores o preferentes, si los hubiere, al crédito de la parlc
actorá, continuarán subsistentes y que el retnatante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción al precio del remate .

7 ." Si por causa de fuerza mayor tuviera que
suspenderse alguna de las convocatorias de subasta, se
entenderá señalada su celebración para el día hábil inme-
diato, a la misma hora .

La publicación del presente edicto servirá, en su
caso, de notificación en fonna a la parte demandada .

Finca objeto de la subasta :

Nave industrial, situada en término de Murcia, par-
te det Polígono Industrial denominado Oeste: con una su-
perficie de parcela de cuatrocientos veinte metros, veinti-
cuatro decímetros cuadrados, de los que lo edificado ocu7
pa trescientos setenta metros, veinticuatro decímetros
cuadrados, estando el resto destinado a zona de aparca-
miento en la parte delantera de la nave, carece dicha nave
de distribución interior de clase alguna y tiene su acceso
a través de puerta situada en el frente de la edificación y
al viento Oeste de la misma, está cubierta de chapa y tie-
ne todos los servicios de agua, electricidad y desagücs .
Linda: al Este, con la nave número séis, propiedad d

eHernic, S.L . ; al Sur, con la nave número ocho; al Norte,
con las números diez y once, y al Oeste o frente, con la
calle del polígono

. Inscripción: Registro de la Propiedad de Murcia
Tres, tomo 259, libro 32, de la sección 12, folio 116, fin-
ca número 2 .635, inscripción 2 .° .

Valorada a efectos de subasta en diez millones sete-
cientas cincuenta mil (10 .750.000) pesetas .

Dado en Murcia a 6 de febrero de 1996 .-La Jucz
sustituta, Macarena Valcárcel .-El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDIC.T O

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzga-
do de Primera Instancia número Siete de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de

juicio ejecutivo número 549/93, a instancia de
Financiacaixa, S .A ., de financiación, representada por el
Procurador Sr . Lozano Campoy, contra don José Mur,cia-

no Cuartcro, don Rafael Ruiz Hernández y doña María

Inés Pérez López (y contra sus cónyuges, a los solos
efectus de lo dispuesto en el artículo 144 del Reglamento
Hipotecario), en reclantación de 275 .526 pesetas de prin-
cipal, más otras 150 .000 pesetás, presupuestadas por
ahora, para intereses legales, gastos y costas, sin perjui-

cio de ulterior liquidación, en cuyos autos sc ha acordado
sacar a pública subasta los bienes embargados que des-
pués se cxpresarán, por término de ocho días si el valor

(le lo, ntismos no excediera las 200 .1100 pesetas . y por
término de veinle días, si dicho valor superase la cantidad
referida; habiéndose señalado para la celebración de la
primera subasta el día 23 de abril de 1996, a las 12,30
horas: para la celebración de la segunda el día 23 de
mayo de 1 996, a las 12,30 horas, y para la celebración de

lu tercera el día 24 de junio de 1996, a las 12,30 horas .

Dichas subastas se celebrarán en las siguiente s

Condicione s

1 . Pam poder tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar previamenle en la Mesa del Juz-
gado o establecimiento destinado al efecto, una cantidad
igual, al menos, el veinte por ciento efectivo del tipo de la
subasta . para la primera y segunda y una cantidad igual,
al menos, al veinte por ciento efectivo del tipo de la se-
gunda para la tercera subasta .

2 .- El tipo cle las subastas serán : para la primera,
el valor dc los bienes ; para la segunda, el valor de los bie-
nes con una rcbaja del veinticinco por ciento y la tercera
subasia será sin sujecicín a tipo .

3 .- No se admitirán posturas que no cubran las dos
lerca-as partes del tipo de la subasta .

4 .- Los títulos de propiedad de los bienes subasta-
dos, estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzga-

do, para que puedan cxarninarlos los que quieran tomar
parte en la subasta, previniendo que los licitadores debe-
iiín conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunoe otros .

5 .-Quc las cargas o gravámenes anteriores o pre-
lerentes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y

queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate .

6.- Podrán hacerse posturas en pliego cerrado.

7 .-- No podrán hacerse posturas en calidad de ceder

el remate a terceros, excepto el ejecutante .

Bienes objeto de subasta

I .°- Una furgoneta marca Renault, rnodelo
Express, 1 .100, matrícula MU-I 165-AW . Valorada peri-
cialmente en trescientas cuarenta mil pesetas (340 .000
pesetas) .

2."- Urbana. Vivienda en planta baja, tipo C, en
Murcia, partido de San Benito, con fachada a calle (le

nueva creación y carretera de La Fuensanta ;ticne su en-
trada por la escalera número dos, a la izquicrda . Ticne

una superficie útil dc sesenta y nueve metros y cincuenta
y seis decímetros cuadrados, distribuidos en difcrentes
dependencias y servicios . Tiene como anejo una plaza de

aparcamicnto y un cuarto trastero, señalado con el núme-
ro 3, todo ubicado en el semisótano del edificio . Finca re-

gistrai número 11 .354, libro 243. folio 5, Sección Octa-
va, Registro de la Propiedad de Murcia Dos . Valorada

periciahnente en cinco millones trescientas mil peseta
s (5.300.000 pesetas) .

3 .°- Urbana . Vivienda en Murcia, Avda . de Pío
Xll, número 39, en el barrio de Santiago el Mayor, pisu

tercero, letra D, de una superficie construida de ciento
veintidós metros y veinte y tres decímetros cuadrados,
distribuidos en diferentes dependencias y servicios . Finca

Registral número 4 .140. libro 217, lolio 144, Registro de
la Propicdad Dos de Murcia. Valorada pericialmente en

tres millones trescientas mil pesetas (3 .300 .000 pesetas),
la mitad indivisa de la misma, que es la partc que sale a

subasta .

El presente edicto servirá de notificacicín en forma a los
demandados a quienes no se les hubiere podido notificar los
señalamientos de subastas por cualquicr causa .

Si por error se hubiere señalado para la celebración
de la subasta una fecha que resultare festiva, dicha subas-
ta se llevará a efecto, al día siguiente hábil, a la misma
hora .

Y para que se cmnpla lo acordado, expido el presen-
te en Murcia a veinticinco de enero (le mil novecientos
noventa y seis .- La Secretaria Jutlicial, María del
Carmen Rey Vera .

Número 218 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Don Angel Miguel Behnonte Mena, Secretario de Primc-
ra Instancia número Cuatro de Mmcia.

Hace saber : Que en los autos de juicio de cognición
número 20/95, seguidos a instancia de Banco del Comer-
cio, S .A ., contra Fulgencio Osete Egea y cónyuge (artícu-
lo 144 del Reglamento Hipotecario) y José Luis Expósito
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Díaz y cónyuge (artículo 144de1 Reglamento Hipoteca-
rio), se ha dictado resolución en la que se acuerda la pu-
blicación del presente, para que sirva de citación al code-
mandado, en paradero desconocido don José Luis Expósi-
to Díaz a fin de que el próximo día 12 de marzo de 1996,
a las 11 horas de su mañana, comparezca en la Sala de
Audiencias de este Juzgado a fin de proceder a la práctica
de la prueba de confesión judicial interesada por la actora
y admitida por S . S .° y apercibiéndole que de no verifi-
carlo le pararán los perjuicios legales .

Y expido el presente para .que su rta los efectos opor-

tunos, y su publicación .

Dado en Murcia a siete de febrero de mil novecien-

tos noventa y seis.- El Secretario, Ángel Miguel Bel-
monte Mena .

Número 218 2

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Dos de Murcia .

Hace saber : Que en los autos número 263/95, obra
dictada la sentencia, cuyo encabezamiento y fallo, son del
tenor literal siguiente :

Sentencia :

En la ciudad de Murcia, a veinte de abril de mil no-
vecientos noventa y cinco .

La Ilma. señora doña María Yolanda Pérez Vega,
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Dos de los de esta capital, ha visto los presentes autos
de tercería de mejor derecho-cognición, promovidos por
Fondo de Garantía Salarial, representado por el Abogado
del Estado, contra Antonio Madrid Caballero, declarado
en rebeldía, y Géneros de Puntó Suari, S .A., representado
por el Procurador Sr . Botía Llamas y defendido por el
Letrado Sr . Ro inán Arial .

Fallo :

Que estimando íntegramente la demanda interpuest a
por doña Josefa Navarro Abellán, sustituta del Estado en
nombre del Fondo de Garantía Salarial, debo declarar y
declaro el mejor derecho de este organismo para hacer
efectivo su crédito de doscientas treinta y seis mil seis-
cientas ochenta pesetas con preferencia al del ejecutante
en el juicio ejecutivo seguido en este Juzgado con el nú-
mero 1 .051/91, sin expresa condena en costas, comisión e
intereses pactados hasta la fecha invocada .

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juz-
gado recurso de apelación en el plazo de cinco días a con-
tar desde su notificación .
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Y se expide el presente para que sirva de notifica-
ción en legal forma a la parte demandada en ignorado pa-
radero .

Dado en Murcia a tres de noviembre de mil nove-
cientos noventa y cinco .- El Secretario .

Número 2183

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera tnstancia númew
Urto de Cartagena.

Hace saber: Que en los autos que a continuación se
dirán, obra dictada la sentencia cuyo encabezamiento y
fallo son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Cartagena a treinta y uno de octubre
de tnil novecientos noventa y cinco .

El Ilmo. Sr . don Indalecio Cassinello Gómez-Pardo,
Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia núrne-
ro Uno de los de esta ciudad, ha visto los presentes autos
de jaicio ejecutivo número 391/1993, promovi(fos por
Banco Exterior de España, S .A., representado por el Pro-
curador don José López Palazón, y dirigido por el Letra-
do don Miguel Ángel Abad, contra Electricidad Buendía
Hermanos, S.L., dirigido por el Letrado don Julio Frigard
y representado por el Procurador don Rafael Varona Se-
gado y contra Fentiman, S .L., declarados en rebeldía, sobre
reclamación de cantidad (cuantía 6 .724.740 pesetas), y

Fallo

Que desestimando íntegramente la oposición formu-
lada en el presente procedimiento y estimando la demanda
inicial del mismo, deducida por el Procurador don José
López Palazón, en nombre y representación de Banco Ex-
terior de España, S .A., debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución despachada, hasta hacer trance y rema-
te de los bienes embargados a Electricidad Buendía Her-
manos, S .L ., y Fentiman, S .L., y con su prodr2to, entero
y cumplido pago al acreedor ejecutante . de la cantidad de
4.724.740 pesetas, importe del principal reclamado, más
los intereses legales de dicha cantidad vencidos y que
venzan, condenándose a dichos deudores al pago de las
costas causadas y que se causen en este procedimiento .

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juz-
gado recurso de apelación en el plazo de cinco días a con-
tar desde su notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo .

Y se expide el presente para que sirva de notifica-
ción en legal forma a la parte demandada en ignorado pa-
radero .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y Dado en Cartagena a cinco de febrero de mil nove-
firmo. cientos noventa y seis.- El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA E IÑSTRUCCIÓN
NIJMERO DOS DE SAN JAVIER

EDICT O

Doña María Esperanza Sánchez de IaVega, Juez del Juz-
,ado de Primcra Instancia e Instrucción número Dos
de San Javier (Murcia) .

Ha"o saber : Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio ejecutivo bajo el número 563/94, a instancia de
Banco Popular Español . S .A ., representado por la Procu-
radora doña Natalia Fernández Sánchez, contra don
Ntatías Pérez Ferrcr y don Manuel Iniesta Jiménez, en
cjecución de sentencia dictada en ella, se anuncia la venta
en pública subasta, por término de vcinte días, de los bie-
nes emhargados a los demandados que se dirán, que han
sido ta~ados pericialmente en : finca 1 .403, 640 .000 pese-
tas ; finca 1 .404, 180.000 pcsetas ; finca 1 .882, 120 .000
pesetas : finca 1 .843 . 400 .000 pesetas ; finca 1 .847,
960 .000 pesetas ; finca I . 989, 240.000 pesetas ; finca
1, 829, 6 . 000.000 de pesetas, cuyo remate tendrá lugar en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, planta segunda, en
la foiinn liguicntc

En primcra subasta, el próximo día 29 de abril de
1996 y horas de las 1 1,30, por el tipo de tasación .

En sc_ninda subasta, caso de no quedar rematados
los biencs en la primera, con rebaja del 25% del tipo, el
próximo día 30 de mayo de 1996 y hora de las 1 1,30 .

Y en tercera subasta, si no se rematan en ninguna de
las antcriores, el próximo díá 1 dejulio de 1996 y hora dc
las 1 1,30, sin sujeciGn a tipo, pero con las condiciones de
la segunda .

Condiciones:

Primera .-No se admitirá postura en primera ni en
segunda subasta que no cubra las dos terceras partes de
los tipos de licitación, y en la tercera, sin sujeción a tipo .

Segunda.-Para tomar parte, los licitadores deberán
consignar previamentc en la Cuenta de llepósitos y Con-
signaciones de este Juzgado (Banco Bilbao Vizcaya, nú-
niero de cuenta 31 12-O0(1-17-0563-94) una cantidad igual
o superior al 20% de los respectivos tipos de licitación,
salvo el derecho de la parte actora de concurrir a todas
las subastas sin vcrificar tales depósitos . En la tercera su-
basta se consignará el 20 por 100, por lo menos del tipo
lijado para la scgunda _

Tercer.a . Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, adentás, hasta el día señalado
para el remata pe>drá hacerse posturas por escrito en so-
bre ccrrado . Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en
calidad de ceder el remate a tercero, verificando en su
caso dicha cesión mediante comparecencia ante el propio
Juzgado que haya cclebrado la subasta con asistencia del
cesionario, quien deberá aceptarlas y todo ello previo o
simultáncamente al pago del resto del precio del rcmate.

A instancia del actor podrá reservarse los depósitos
de aqucllos que hayan cubieno el tipo de la subasta lo ad-
mita a efectos (le que si el primer adjudicatario no cum-
plicse sus obligaciones, pueda aprobarsc el remate a fa-
vor de los que le sigan, por el orden de sus respectivas
posturas .

Cuarta .-Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación registral, estarán de manifiesto en la Secretaría
de cstc Juzgado, debiendo conformarc con ellos los lici-
tadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos onos :
asimismo estarán de manil'iesto los autos y las cargas an-
teriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito del ac-
tor continuarán subsistente y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado a la res-
ponsabilidad de las tnismas, sin destinarse a su extinción
al precio del rematc .

Quinta-Sirva el prescntc edicto de notificación a
los demandados si no pueden ser notificados dc la liorma
ordinaria .

Los bienes objeto de subasta son :

Pritncra . 'Trozo de ticrra, lomas, situada en paraje
Cañada García, partido de Sucina, término de Murcia, de
cabida ochenta y nueve áreas, cuarenta y cinco centiá-
rcas, lindante: Norte, Concepción Inicsta Concsa ; Sur, la
de este interesado; Este .y Oeste, Juliana y Concepción
Iniesta .

Finca inscrita número 1 .403 . Su valor en conjunto es
el de 640.000 pcsctas .

Segunda-Tierra lomas, situada en el paraje de
Cañada García, partido de Sucina, término de Murcia, de
cabida treinta y seis áreas, treinta y cinco centiáreas, lin-
dante, Norte, Concepción Iniesta Conesa ; Sur, la de José
Jiménez; Este, Juan Iniesta, y Oeste, finca Lo Navarro .

Finca inscritu 1 .404 . Su valor es el dc 180 .000
pesetas .

'Percera .-Tierra de secano en el paraje de
Casablanca, partido de Sucina, término de Murcia, de
caber 15 ;íreas, 38 centiáreas, que linda : Norte, tierras de
Angel Avilés ; Sur, Pedro Almagro: Este, Antonio Zapata,
y Oeste, herederos de Zabálburu .

Su valor es de 120.000 pesetas, correspondiéndole al
dcmandado 1/3 parte indivisa . El valor de ésta es el de
40.000 pesetas .

Cuarta.-Un trozo de tierra situado en el térntino
municipal de Murcia, partido de Sucina, parajc de
Casablanca, del que queda un re .sto sin determinar des-
pués de segregaciones de 42 áreas, 96 centiáreas . Finca
inscrita número 1 .943 . Su valor es el de 400 .000 pesetas .

Quinta.-Un trozo de tierra lomas, en término de
Murcia, partido de Sucina, paraje Cañada García, de ca-
bida una hectárea, treinta y seis áreas, cuarenta centiá-
reas, que linda: Norte, Antonio Navarro y Manuel Iniesta
Giménez; Sur, Mariano Jiménez Torres ; Este, Rosario y
Carmen Iniesta Campillo, y Ocste, Manuel Iniesta
Jiménez .

Finca inscrita número 1 .847 . Su valor es el de
960 .000 pcsctas .

Sexta.-Una tierra lomas, situada en término muni-
cipal de Murcia, partido de Sucina, su cabida 34 árcas .
78 centiáreas, que linda : Norte y Este, Juan Antonio
Jiménez ; Sur, Emilio Rosique, y Oeste . José Jiméncz .
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Su valor es el de 240 .000 pesetas, correspondiéndole
al demandado la tercera parte indivisa, el valor de ésta es
el de 80.000 pesetas .

Séptima.-Úna casa situada en término de Murcia,
partido de Sucina, paraje denominado Casablanca, carece
de número, con doce vigadas tejadas y participación de
patio y ejido en su confrontación, en el que existe un álji-
be propio y con de utilizar al pozo común de las casas de
su situación . Queda un resto sin determinar después de
segregaciones de 710 metroscuadrados .

Finca inscrita número 1 .829 .

Su valor en conjunto es el de 6 .000.000 de pesetas,
correspondiéndole al demandado la tercera parte indivisa,
el valor de la misma es el de 2 .000.000 de pesetas .

Dado en San Javier a 26 de enero de 1996 .-La
Juez, María Esperanza Sánchez de la Vega-El Secretario .

Número 2165

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magistrado del Juzgado
de Primera Instancia número Uno de Murcia .

Hace saber : Que en los autos número 418/94 obra
dictada la sentencia, cuyo encabezamiento y fallo, son del
tenor literal siguientc ;

Sentencia :

En la ciudad de Murcia a 26 de septiembre de 1995 .

El Ilmo. Sr. don Andrés Pacheco Guevara, Magis-
trado del Juzgado de Primera Instancia número Uno de
los de esta capital, ha visto los presentes autos de juicio
de cognición número 418/94, promovidos por Caja de
Ahorros de Murcia, representado por el Procurador don
Manuel Sevilla Flores y dirigido por el Letrado Miguel
Franco Martínez, contra Miguel Ramón Martínez
Alcaraz (esposa, efectos artículo 144 R . Hipotecario), de-
clarados en rebeldía, y

Fallo :

Que estimando la demnda promovida por el Procu-
rador de los Tribunales don Manuel Sevilla Flores, en
nombre y representación de la Caja de Ahorros de Mur-
cia, frente a dn Miguel Ramón Martínez Alcaraz, en re-
beldía ; declaro la existencia y exigibilidad de la deuda re-
clamaday, en consecuencia, condeno al referidó deman-
dado a abonar la suma de 176 .322 pesetas, más sus inte-
reses al tipo y desde la fecha pactados, imponiéndole ex-
presamente el atendimiento de las costas del presente juicio .

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juz-
vado recurso de apelación en el plazo de cinco días a con-
tar desde su notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y

firmo .

Y expido el presente para que sirva de notificación
en legal forma a la parte derhandada, que se encuentra en
ignorado paradero .

Dado én Murcia a 6 de febrero de 1996 .-El Magis-
trado, Andrés Pacheco Gucvara.-El Secretario .

Número 2167

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

Doña Mercedes García Sánchez, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número Cinco de Murcia .

Por medio del presente, hago saber : Que en los autos
de juicio de cognición 589 1 93, seguido en este Juzgado a
instancia de Caja de Ahorros de Murcia, contra don José
Miguel Castro Mayor y esposa, a efectos artículo 144
R.H., actualmente sin domicilio conocido, cuyo último
domicilio fue Plaza Alganzuela, 1 B, Cartagena (Mur-
cia), se ha acordado notificar la sentencia dictada por
medio de edictos, cuyo encabezamiento y fallo es el si-
guiente :

En Murcia a 27 de junio de 1994 . Vistos por mí
, don Cayetano Blasco Ramón, Magistrado-Juez del Juzga-

do de Primera Instancia número Cinco de Murcia, los au-
tos dejuicio de cognición 589/93, seguidos a instancia de
Caja de Ahorros de Murcia, representada por la Procura-
dora Sra. Martínez Navarro, contra don José Miguel
Castro Mayor y esposa a efectos artículo 144 R .H ., en
situación procesal de rebeldía y con domicilio en Paseo
Alfonso XIII, número 10, de Cartagena, en reclamación
de cantidad y en base a los siguientes . . .

Fallo :

Que estimando la demanda planteada por la Procu-
radora Sra . Martínez Navarro, en nombre y representa-
ción de Caja de Ahorros de Murcia, contra don José
Miguel Castro Mayor, en situación procesal de rebeldía,
debo condenar y condeno a este último a que tan pronto
comoadquiera firmeza esta resolución, pague a la actora
la cantidad de ciento ochenta y dos mil trescientas setenta
y nueve pesetas (182 .379 pesetas), intereses legales de di-
cha suma a contar desde la fecha de interpelación judicial
y pago de las costas procesales . Hágase extensiva la pre-
sente resolución a la esposa del demandado si bien res-
pecto a la misma tan sólo a efecto de lo dispuesto en el
artículo 144 R .H. Así por esta mi sentencia, lo acuerdo,
mando y firmo . Sigue firma y sello .

Y para que sirva de notificación en forma al deman-
dado don José Miguel Castro Mayor y esposa a efectos
artículo 144 R.H., que se insertará en el tablón de anun-
cios de este Juzgado y en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia", expido el presente en Murcia a 29 de enero
de 1996.-La Secretaria, Mercedes García Sánchez .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMEl2O CINCO DE MURCI A

EDICT O

LI Magistrado-Jucz titular del Juzgado de Primera Instan-
cia número Cinco de Murcia .

Por medio del presente, hace saber : Que en los autos
de liberación de ~t' :rvámenes, número 433/95-G, abajo re-
señados, se ha dictado sentencia con el tenor literal si-
cuicnic:

Sentencia :

En la ciudad (le Murcia a 26 de enero de 1996 .

Vistos por el Ilmo . Sr . don Cayetano Blasco Ramón .
Magistrado-Jucz cle Primcra Instancia número Cinco de

Murcia, los presentes autos de liberación número Cinco

de Mt-cia, los presentes autos tic liberación de graváme-
nes núntero 433/95-G, seguidos a instancia de Mariano

Fernándcz Dclgatlo,representado por el Procurador Sr .
De Vicente y Villena y dirigido por el Letrado Sr . Alonso
Mármol . contra doña María y don Rafael Allende Salazar
y Ubina que la adquirieron por herencia de doña María
de la Concepción Mclgarejo y Escario respecto del censo•
reservativo reseñado en el apartado 1 del hecho, tercero de

"la dcnranda y contra doña Julia de Ubina Melgarejo en
cuanto al censo reservativo reseñado en el apartado 11 del
hecho tercero de la demanda, así como contra los
causahabicntes o subrogados que se encuentran en igno-
rado paiadero y con los siguiente s

Hechos :

Primero .-El mencionado Procurador, en la expre-
sada representación, promovió el presente expediente me-
diante escrito inicial que fue repartido a este Juzgado en
Iccha 25 de mayo de 1995, en el que, en síntesis, exponía :

A) Quc su rcpresentado es propietario de la siguiente
tinca: tJrbana : Treinta y siete. Local comercial número I,
en planta baja, del edificio en construcción, denominado
Edificio Adarve, situado en Murcia, con Fachadas a las
calles Platería, Adarve y Albudeiteros . Tiene una superfi-
cie construida de cuatrocicntos siete metros, cincuenta de-
címetros cuadrados . Linda : frente, calle Platería ; derecha
entrando, calle Adarve : izquierda, calle Albudeiteros, y
fondo, pasaje . Cuota : Siete enteros cincuenta y nueve
centcsimas por ciento . Se separa de la inscrita bajo en
16.783. ul folio 134 de este libro, inscripción 2 .', que es
la extensa .

B) Que el promovente del expediente adquirió dicha
linca por compra a la mcrcantil "Obras de Murcia, S .A .",
en virtud de la escritura otorgada a su favor en Murcia el
día 8 de junio de 1994 an(e el Notario don Salvador
Montesinos Busutil .

La Iinca se halla inscrita a favor del Sr . Fernández
Delgado en el Registro de la Propiedad número Uno de
Murcia . finca 16 .857 de la sección 2 .', al folio 212, del
libro 219, inscripción 3 .' .

C) Que la finca matriz se encucnlra afecta tic las si-
guicntes cargas que también ,ravan a la antes dcscrila :

a .-La Iinca 15 .851 tic la Sección Scgunda, compo
- nente de la itínnero 16.783 de la misma sección, matriz de

la que ahora se trata, está gravada corr un cens o
rescrvativo tic capital 1 1341 pesetas y pensión anual ele
340 pesetas y 25 céntimos, pagadcra al 30 de junio de
cada año, a favor, por partes iguales, de doña María y
don Rafael Allende Salazar y Ubina que lo adquirieron
por herencia de doña María (le la Concepción Mel garejo
y Escario mediante escritura otorgada en Madrid el día 3
de julio de 1929 ante el Notario don Alejandru Arizcun
Moreno .

b .-La Finca 7.903 de la misma sección 2 .", conipo-
nente, asimismode .la indicada finca matriz está ,z ravad :t
con un censo reservativo de 9 .166 pesetas de capital y
pensión anual de 275 pesetas pagaderas en 24 dc junio de
cada año, a favor de doña Julia de Urbina Mclgarejo, en
virtud de operaciones particionales aprobadas en escritu-

ra olor—adas en Madrid el 3 y 9 de julio de 1929, ante el
Notario don Alejandro Arizcun .

D) De las referidas cargas o gra\ámcnes han queda-
do extinguidas en virtud de prescripción, de acua-do con
la fecha que consta en el Registro tic la Propiedad . toda
vez que no sólo nunca han reconocido dicho gravamen
sino que, además, los distin(os titulares de aquel derecho
real o sus descendientes, causahabientes o sucesores ha-
yan ejercitado facultades o acciones de clase alguna deri-
vadas de los censos antes descritos .

E) Después de invocar los preceptos legales que esti-
mó de aplicación, terminó suplicando, aparte de otras pe-
ticiones de trátnite, se dictará sentencia en la que estiman-

do las alegaciones formuladas se ordenara la cancelación
de las cargas antes expresadas que afectan a la finca de la
que es titular el promovente y posteriormente sea librado
testimonio literal de la sentencia, una vcz firme, a fin de
que sea de (ítulo bastante para extender los oportunos
asientos de cancelación de las dos repetidas cargas .

F) A dicho escrito acompañó, además de la ascritma
de poder acreditativa de su representación, certil'icacicín
del Registro de la Propiedad número Uno de Murcia, sc-
gún exigencia del artículo 210 número 2 de la•L .H . enre-
lación con el artículo 309 de su Reglamento

. Segundo.-Por providencia de fccha 1 de junío de
1995 , se acordó la incoación del oportuno expedientedc

liberación de gravámenes teniendo por parte al menciona-
do Procuradoren la expresada represcntación, ordcnán-
dose citar a los litulares de las cargas que gravan la finca
del promovente y a las personas desconocidas que puedan
verse afectadas por el mismo, todo ello mediante edictos,
al ser desconocidos sus domicilios, a publicar en el "Bole-
tín Oticial de la Región de Murcia", en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de esta ciudad, así corno en el de
este Juzgado, a fin de que dentro del término de diez días
pudieran comparecer ante este Juzgado y alegar lo que a
.su derecho conviniere .

Transcurrido el mcncionado plazo tras la publica-
ción de los correspondientes edictos, sin que los deman-
dados hubieran comparecido, por providcncia de fecha 1
de scptiembre de 1995, se acordó practicar un segundo
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Ilamamientoen igual forma al anterior, para que compa-
recieran en el ténnino de veinte días, publicaciones que se
llevaron a cabo en la forma ordenada y por proveído de
Iecha 16 de noviembre de 1995 se acordó dar traslado al
Ministerio Fiscal por término de ocho días a fin de que
informara si se habían cumplido las formalidades previs-
tas en la Ley, emitiéndose dictamen con fecha 28-12-
1995, considerando que se habían cumplido las formali-
dades legales .

Tercero .-En la tramitación de este expediente se
han observado las prescripciones ordenadas por los artículos
209 y 210 de la L.H., en relación con lo dispuesto en los
artículos 309 y 311 del Reglamento y demás preceptos le-
gales concordantes y de general aplicación .

Fundamentos de Derecho :

Primcro . Tal y como aparece la certificación regis-
tral acompañada con el escrito inicial las cargas o gravá-
menes que afectan a la finca que se describe en el hecho
primero de esta resojución y cuya cancelación se preten-
de, dada la fecha en que fueron otorgadas o adquiridas
por las que figuran como titulares de las mismas, año
1929, última referencia de la que, por; otro lado, existe
constancia registral, y dado que no consta que se haya
ejercitado, desde dicha fecha, derecho alguno por sus titu-
lares, entendemos que ha transcurrido, con exceso el pla-
zo prescriptivo con arreglo a la legislación civil, proce-
diendo, en consecuencia, acceder a lo solicitado .

Vistos los preceptos legales citados, concordantes y
demás de general aplicación .

Fallo :

Que estimando la solicitud formulada por el Procu-
rador Sr . De Vicente y Villena, en nombre y representa-
ción de don Mariano Fernández Delgado, debo ordenar y
ordeno la cancelación, por prescripción, de las cargas a
que se refieren y describen en el hecho primero de esta re-
solución, y que gravan la finca registral número 16 .857
de la Sección segunda, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Murcia número Uno, al folio 212, del libro
219. inscripción 3 .' ; a nombre del promovente, y una vez
firme esta sentencia, líbrese y entréguese al citado Procu-
rador, en la representación que ostenta, testimonio literal
de la misma, a fin de que le sirva de título bastante para
obtener la cancelación acordada .

Así por esta mi sentencia, contra la cual cabe inter-
poner recurso de apelación en el plazo de cinco días, para
ante la Audiencia Provincial, lo pronuncio, mando y firmo .

Y para su publicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" y sirva de notificación a los titulares
de las cargas doña María Allende Salazar y Ubina, don
Rafael Allende Salazar y Ubina, don Julián de Ubina
Melgarejo y aquellos a quieú le pueda afectar la cancela-
ción de las cargas que gravan la finca del actor, cuyo ac-
tual domicilio y paradero se desconoce, haciéndoles saber
que no siendo firme la sentencia transcrita, contra la mis-
ma cabe interponer recurso de apelación en ambos efectos
ante este Juzgado en el término de cinco días, el cual, en
su caso, se fonpalizará ante este Juzgado, libro el presente .

Dado en Murcia a 6 de febrero de 1996.-El Magis-
trado-Jucz . La Secretaria .
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Número 2172

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCI A

EDICT O

Doña Macarena Valcárcel García, Jueza sustituta del
Juzgado de Primera Instancia número Seis de Mmcia .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y co n

el número 539/95, se tramitan autos de juicio ejecutivo a
instancia de Baños y Montoya, S .L ., representada por el

Procurador Sr . De Vicente y Villena, contra la mercantil
J . Navarro, S .L ., en reclamación de 386 .000 pesetas por
principal en los cuales se ha dictado la sentencia, cuyo fa-
llo es del siguiente tenor literal :

Fallo :

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada hasta hacer trance y remate en los bienes
embargados de la propiedad del demandado don J . Nava-

rro, S .L ., y con su producto, entero y cumplido pago al
actor Baños y Montoya, S .L., la cantidad principal de

trescientas ochenta y seis mil (386 .000) pesetas e intere-
ses legales desde el vencimiento de los pagarés y costas
del procedimiento, a cuyo pago se condena expresamente
a dicho demandado .

Y para que sirva de notificación al demandado J . Na-

varro, S .L ., en paradero desconocido, haciéndole saber
que puede interponer recurso de apelación contra la cita-
da sentencia en el plazo de cinco días, expido la presente
en Murcia a 8 de febrero de 1996 .-La Jueza sustituta,
Macarena Valcárcel García_ Ante mí, el Secretario .

Número 2224

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Cayetano Blasco Ramón, Ilmo . Sr . Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número Seis de
Murcia, en régimen de sustitución .

Por medio del presente, hago saber : Que en los autos
de juicio ejecutivo número 590/94, seguido en este Juz.ga-

do a instancia de Banco Español de Crédito, S .A., repre-

sentado por el Procurador Sr . Jiménez Martínez, contra

don Eugenio Tudela Cayuela y doña Rosa María Ancel
Echevarría, actualmente en paradero desconocido y en si-

tuación procesal de rebeldía, se ha acordado requerir a
los referidos demandados para que dcntro de seis días
presenten en la Secretaría del Juzgado los títulos de pro-
piedad de las fincas que les fueron embargadas, bajo
apercibimientos legales caso de no verificarlo.

Y con el fin de que el presente sirva de requerimien-
to en forma a los demandados, expido el presente en Mur-
cia a 2 de febrero de 1996 .-El Magistrado-Juez .
Cayetano Blasco Ramón .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCI A

FD[CT O

I)on Cayetano Blasco Ramón, Magistrado-Juez de Pri-
msra Instancia número Cinco de Murcia .

tlago .aaber : Que en este Juzgado de mi .cargo se tra-
ntit :m autos dc juicio ejecutivo con el número 293/93-G, a
instancia de Caja de Ahonas y Pensiones de Barcelona,
La Caisa, rcprc .scntado por el Procurador Sr . Lozano
Campoy, contra Liders 92, S .A . . don Andrés Bernal Sán-
cher y don Francisco Guirao Ferra y cónyuge3, a efectos
del prtículo 144 R .H ., sobre reclamación de cantidad, en
los cuales por resolución de esta misma fecha se ha acor-
dado sacar a la venta en prirnera, segunda y tercera su-
basta pública, por término hábil de veinte días, los bienes
embargados al demandado que al final se describirán,
bajo las siguientcs

Condiciones:

Primera: Para el acto del remate se ha señalado en
primcra suhasta el día 13 tic mayo de 1996; en segunda
subasta, el día 13 dc junio de 1996, y en tercera subasta,
el día 12 de julio de 1996, las que tendrán lugar en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Palacio de Jus-
ticia, Ronda tic Garay, a las 1 1 horas de su mañana .

Scgunda: Para tomar parte en la subasta los licitado-
res dcheiún consignar, al menos, en la cuenta de este Juz=
gado. abierta al efecto en el B .B .V ., una cantidad igual al
ccintc por ciento dcl valor que sirva de tipo para las subas-
ta,s, pudiendo hacer uso del derecho que les concede el
artículo 1 .499, páiTafo I .° de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

'Ibrccra : No se admitirán posturas que no cubran las
clos terceras partes del precio que rija para la correspon-
diente .ubasta .

Cuarta : El remate podrá haccrse a calidad de ceder a
tcrceru~, únicamente por Gl ejecutante .

Quinta: Las cargas antetiores y las preferentes, si las
hubicre al erédito del actor, continuarán subsistentes, es-
timándose quc el rentatante las acepta y se subroga en
cllas, sin que se destine a su extinción el precio que se ob-
tcnga en el remalc, y accpta la titulación de los bienes
embargados la cual se encuentra en Secretaría a su dispo-
1 ició 11 , sin que pucda exigir otros .

Sexta : El tipo de la primcra subasta será la valora-
ción de los bienes, hecha por el Perito ; para la segunda
subasta, será el 75 por ciento de la valoración de los bie-
nes, y la tercera suhasta se saca sin sujeción a tipo .

Séptima: Entiéndase que de ser festivo alguno de los
anleriores señalamientos, las subastas se celebrarán al día
siguicntc hábil, a la misma hora, y que el presente edicto
,ervirá de notificación en forma de dichos señalamientos
a la parte ejecutada, mercantil Liders 92, S .A ., al
ignorarse el domicilio social y al resto de ejecutados, caso
de no poderse llevar a efecto, la misma personatmente .

Bienes ob.jeto de subasta :

I ."-Urbana .-Vivicnda de tipo B, situada en la s
pLmtas tcrcera y cuarta, en tercer lugar a la derecha de la
cdificación sita en término municipal de Murcia, partido
de La Alberca, en la carretera de Algezares, dentro del
núcleo de Santo Ángel, con fachada al Sur y acceso por

la cscalcra y asccnsor situados a la izquicrda del conjun-
to, común para :imbas edificaciones . Se compone de ves-
tíbulo, cocina, aseo y estar-comcdor en planta haja o pri-
incra v cuatro doruu itorios, baño y terraza cn planla alta o
superior . La superficic total construida es de ciento trein-
ta y dos metros, noventa y dos decíme tros cuadrado ,s . y la
total útil de ciento cinco metros, sescnta y siete dccíntc-
tros cuadrados, (le los que corresponden ochenta y nucve
metros, .setenta y cinco decímetros cuadrados . a la vivicn-
da, tlocc metros cuadrados a la plara de aparc :mn icnto-ga-
raje número siete y tres metros, noventa y dos decímclro~
cuadtados, al traslero situado detrás de la plaza cle gar,t-
jo, ambos vinculados a la vivicnda . Linda: frcnte, Sur, ca-
Ile; derecha, vivienda número ocho de tipo B : üquierda,
vivienda núntero diez de tipo B, y espatda , terrenos tic
don José Muñoz Varona, Y por debajo la vivicnda númc-
ro tres de tipo A .

Inscripción .-Finca númcro 8 .079, libro 89, página
141, del Registro de la Propicdad de Murcia númcro Dos .

Valoración de la tnitad indivisa a electos de subasta
en 4 .200 .000 pesetas .

2 .-Urbana.-Vivienda en cuarta planta alzada so-
bre la baja, en la quinta fase o bloquc númcro cinco, dcl
edificio de que forma parte denominado "Pucrto Plavá' .
situado en la parcela k-1-A-4, en La Manga del Mar Mc-
nor, térrnino municipal de San Javier, con frente al vicnto
Norte, vial del acceso al Puerto Deportivo (le Base o
Invernada "Tomás Maestre", sin número de policía . Es tic
tipo H . Tiene una superficie total construida de cincuenta
y cuatro metros y ochenta y seis decíntetros cuadrados ;
está dislribuida en diferentes dependencias, tiene su acce-
so por la escalcr.i yascensor situados a la derecha mian-
do la editicación desde el recinto interior . Y linda: Norte,
vivienda tipo J . de igual planta y bloque y zona cxterior ;
Si¡¡-, vivienda tipo G de igual planta y bloquc, y zona ex-
terior ; Este, viviendas tipos J y G, hueco de ascensor y
distribuidor de planta, y Oeste, zona exterior .

Inscripción . Finca númcro 44 .382, lihro 559, tomo
807, página 49, del Registro de la Propiedad tic San Ja-
vier nútnero Uno .

Valoración a cfcctos de suhasta en 3 .780.000 pesetas .

3.-Urbana.-Vivienda en sexta planta alzada sobrc
la baja, en la quinta fase o bloque número cinco, del edif i-
cio de que forma parte denominado "Puerto Plava", situa-
do en la parcela k-I-A-4, en La Manga del Mar Menor,
lérmino municipal de San Javier, con frente al viento
Norte -vial de acceso al Pucrto Deportivo de Base o
Invernada "Tomás Maestre" , sin número de policía . Es
tipo H . Tienc una supcrficic total construida de cincuenta
y cuatro rnetros y ochenta y seis dccímetros cuadrados :
está distribuida en diferentes dependencias, tiene su acce-
so la escalera y ascensor situados a la derecha mirando la
edificación desde el recinto interior . Y linda: Norte, vi-
vienda tipo J de igual planta y bloque, y zona extcrior :
Sm', vivienda tipo G de igual planta y bloquc, y zona ex-
tcrior; Este, viviendas tipo J y G, hueco de ascensor y dis-
tribuidor de planta. y Oeste, zona exterior .

Inscripción .-Finca número 44 .406. libro 559 . tomo
807, página 73, del Rcgislro de la Piopiedad de San Ja-
vier ntíntcro 1 .

Valoración a efeclos de subasta en 3 .7 80.000 pesetas .

Dado en Murcia a 29 de enero de 1996 .-El Magis-
trado-Jucz, Cayetano Blasco Ramón . La Sccrctaria .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE LORC A

EDICTO

cuenta decímetros cuadrados corresponden a la cabida
inscrita, en el resto a la que ahora se ha inscrito de con-
formidad con el artículo 205 de la Ley Hipotecaria, lin-
dando: Nortc, finca adjudicada a Manuel Ruiz Fernández ;
Sur, Juan Gázquez Giménez ; Levante, José Ibarra
Carrasco, y Poniente, calle de Marcados Murcianos, S .A .

Don José Sánchez Paredes, Secretario del Juzgado de Pri- Finca registral número 40 .293 . tomo 1 .950, libro
mera Instancia número Uno de Lorca y su partido. 1 .630, folio 99 .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo se si-
guen autos de juicio ejecutivo otros títulos con el número
354/1994, a instancia del Procurador don Agustín
Aragón Villodre, en nombre y representación de Banco
Central Hispanoamericano, S .A., con D .N .L/C.I .F . A-
280,00446, domiciliado en calle Alcalá, número 49, Ma-
drid, contra Alfonso Ruiz Fernández, domiciliado en
Avda . Juan Carlos 1, número 46, Lorca (Murcia), Maria
Nieves Aquilino Artero, domiciliado en Avda. Juan Car-
los 1, número 46, Lorca (Murcia), Andrés del Vas Soto,
domiciliado en Avda. Santa Clara, s/n ., Lorca (Murcia) y
Ana Aquilino Artero, domiciliado en Avda . Santa Clara,
s/n ., Lorca (Murcia), en reclamación de la suma de

1 .348 .444 pesetas y en los mismos se ha acordado sacar
a pública subasta por término de veinte días, los bienes
que se indican al final del presente .

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Corregidor, número 1, seña-
lándose para la primera el próximo día 30 de mayo y
hora de las 11 de su mañana; para la segunda subasta se
señala el día 27 de junio y hora de las 11 de su mañana;
para la tercera subasta, se señala el próximo día 24 de ju-
lio y hora dc las 1 1 de su mañana, bajo las siguiente s

Condiciones :

Primera : Que para tomar parte en las subastas, de-
berán los licitadores consignar en el Banco Bilbao Vizca-
ya, oficina sita en Plaza de Colón, s/n ., de éstá, cuenta
número 3067, clave 17, el veinte por ciento de su valora-
ción, sin cuyo requisito no serán admitidos .

Segunda: No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo sólo el ejecutan-
te hacer postura a calidad de ceder el remate a un tercero .

Tercera: Que las cargas anteriores o preferentes, si
las hubiere, quedarán subsistentes, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate, quedando los licitadores
subrogados en la responsabilidad de las mismas .

Cuarta : La segunda subasta se celebrará con rebaja
del veinticinco por ciento de su avalúo, y la tercera su-
basta, sin tipo alguno .

Quinta: Desde el anuncio hasta la celebración de la
subasta pública, podrán hacerse posturas en pliego cerra-
do, depositándolo en la mesa del Juzgado, junto con el
resguardo de ingreso del veinte por ciento de la valoración .

Sexta: Los títulos de propiedad de los bienes están
de manifiesto en Secretaría, para que puedan examinarlos
los que quieran tomar parté en la subasta, previniéndose
que los licitadores deberán conformarse con ellos y que
no tendrán derecho a exigir ningunos otros y que después
del remate no se admitirá al rematante ninguna reclama-
ción por insuficiencia o defecto de los títulos .

Los bienes objeto de subasta son :

1 .°-Urhana: Trozo de terreno en el paraje de Santa
Quiteria, con superficie total de trescientos metros cua-
drados, de los cuales, ciento noventa y nueve metros, cin-
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Valor sin cargas : cien mil (100 .000) pesetas .

2 .°-Urbana: Número once, planta baja . Local con
acceso directo e independiente a la calle de su situación y
luces y vistas a dicha cálle de su situación y al patio cen-
tral o descubierto del edificio, está situado a la derecha
entrando del portal y caja de escalera números seis en
planta baja y consta de una sola nave con una superficie
construida de ciento dos metros cincuenta decímetros
cuadrados . Linda: frente, Este, calle de la Urbanización
La Viña ; derecha entrando, Norte, departamento número
diez y caja de escalera número cinco; izquierda . Sur, por-
tal y caja de escalera número seis, y espalda, departamen-
to número nueve y patio central descubierto del edif icio .

Finca registral número 23.189, tomo 1 .775, folio 101 .

Valor sin cargas : doscientas cincuenta mil (250 .000)
pesetas .

3 .°-Urbana: Número nueve. Local con acceso di-
reclq e independiente a la calle de su situación y luces y
vista a dicha calle y al patio central o descubierto del edi-
ficio, está situado a la derecha entrando del portal y caja
de escalera número cinco en planta baja y consta de una
sola nave con una superficie construida de ciento ochenta
metros . Linda: frente, Este, calle de la urbanización La
Viña; derecha entrando, Norte, departamento número
ocho ; izquierda, Sur, portal y caja de escalera número
cinco, y espalda, departámento número once y patio cen-
tral descubierto del edificio .

Finca registral número 23 .187, tomo 2 .045, libro
1 .698, folio 110 .

Valor sin cargas : trescientas cincuenta mil (350 .000)
pesetas .

4.°-Urbana primera planta alzada . Local número
ocho, vivienda con una superficie de doscientas treinta y
cuatro metros y noventa y seis decímetros cuadrados, de
los que corresponden a la terraza de fachada noventa y
nueve metros y tres decímetros cuadradois . Tiene el acce-
so por la escalera A, puerta dos . Se compone de salón-co-
medor, cuatro dormitorios, dos cuartós de baño, uno de
aseo, cocina, terraza a fachada, otra de servicio con lava-
dero, con derecho de uso suelo de los patios de luces y sa-
lida a las escaleras por la puerta principal del piso y otra
de servicio por la cocina. Linda: según se entra a ella, dc-
recha, Avenida de los Martínez ; izquierda, patio de luces
y Pío Pérez Peregrín ; espalda, local número nuevc y fren-
te, escalera y local número siete .

Finca registral número 39 .585, tomo 2.095, libro
1 .748, folio 124 .

Valor sin cargas : quinientas mil (500.000) pesetas .

Dado en Lorca (Murcia) a 6 de febrero de 1996 .-
EI Secretario, José Sánchez Paredes .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMF,RO TREINTA Y UNO DE MADRI D

EDICT O

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado Juez del Juzgado de
Primcra Jnstancia númcro Treinta y Uno de los
Madrid .

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
proccdimiento judicial sumario del artículo 13 1 de la Ley

Hipotecaria, bajo el número 2 .932/92, a instancia de

Banco Hipotecario de España, S .A., representada por la

Procuradora doña María Rosa García González, contra
José Verdú Cano y otros, en los cuales se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta por término de veintc
días, los bienes que al final del presente edicto se descri-
birán, bajo las siguiente s

Condiciones :

Primera: El rentate se llevará a cubo en una o varias

subastas, habiéndose efectuado el señalamiento simultá-

neo de las tres pritneras que autoriza la regla 7 ." del a rt ículo

131 de la Ley Hipotecaria conforme a las siguientes fe-

chas y tipos de licitación :

- Primera subasta : Fecha 28 de ínarzo de 1996- a

las 10,10 horas . Tipo de licitación : 3 .542 .000 pesetas, sin

que sea admisible postura inferior .

-- Segunda subasta : Fecha 25 de abril de 1996, a

las 9,40 horas de su ma"n1 ana . Tipo de licitación : el 75%

del tipo dc prnnera subasta, sin que sea admisible postura

inferior .

- Tercera subasta: Fecha 23 de mayo de 1996, a

las 9 .40 horas . Sin sujeción a tipo .

Segunda : Para tomar parte en la subasta, todos los
postores-a excepción del acreedor demandante-debe-
rán consignar tina cantidad igual, por lo menos, al 20%
del tipo señalado para la primera y segunda subastas y,
en la tercera, una cantidad igual, por lo menos, al 20%
del tipo señalado para la segunda .

Los depósitos deberán Ilevarse a cabo en cualquier

oficina deI Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depositante

deberá facilitar los siguientes datos : Juzgado de Primera

Instancia número Treinta y Uno de Madrid . Cuenta del

Juzgado de la agencia 4070, sita en calle Capitán Haya,

númcro 66, Edificio Juzgados de Primera Instancia . Nú-

mero de expediente o procedimiento : 24590000002932/

1992 . En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo

de ingreso correspondiente .

Tercera: En todas las subastas, desde el anuncio

hasta su cclebración, podrán hacerse posturas por escrito

en pliego cerrado, verificZddosc los depósitos en cual-

quicra (le las formas establecidas en el numcral anterior .

El escrito deberá contener necesari :unentc la aceptación

expresa de las obligaciones consignadas en la condició

n 6.' del presente edicto, sin cuyo requisito no scrá admitid a

la postura .

Cuarta: Las posturas podrán hacerse a calidad de ce-

der el remate a un tercero, cesión que deberá efectuarsc

en la forma y plazo previstos en la regl,~ 14 .° del artículo

131 de la Ley Hipotecaria .

Quinta: Los autos y la certificación del Registrb de

la Propiedad a que se refiere la regla 4 ." del artículo 131

de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secreturía,

entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la

titulación .

Sexta : Las cargas o gravúmenes anteriores y las pre-
férentes -si las hubiere af crédito del actor continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabilidad tic los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio dcl remate .

Séptima: Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebraci6n -a
la mistna hora- para el siguiente viernes hábil -scgím
la condición primera de este qdicto- la suhasta <uspen-

dida .

Oclava: Se devolverán las consignaciones efectuadas
por los participantes a la subasta, salvo la que correspon-
da al mejor postor, las que se reservarán en dcpósito

como garantía del cumplimiento de la obligación . y en su

caso como parte del precio de la venta .

Novena: Si se hubiere pedido por el acrecdor hasta

el mismo momento de la celebración de la subasta, tam-
bién podrán reservarse en depósito las consignaciones de
los participantes que así lo acepten y que hubieren cubicr-
to con sus ofcrtas los precios de la subasta, por si el pri-
mer adjudicatario no cumplicsc con su obligaciCin y de-
searan aprovechar el remate los otros postores y siempre

por el orden de las mismas .

Décima: La publicación de los presentes edictos sir-
seña-ve de notificación en la finca hipotecada de los

lamientos de las subastas, a los efectos de la Regla 7 .' del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, al no haberse podido

llevar a cabo en la misma del modo ordinario .

Bienes objeto de subasta :

Finca sita en Murcia, calle Rey Pedro 1, s/n ., escale-
ra 2, 2 .° C, inscrita en el Registro de la Propiedad dc
Murcia núrnero Uno, al libro 103, folio 127, finca númc-
ro 9332, inscripción segunda .

Madrid a 2R de noviembre de 1996 .-El Magisua-

do-Juez,Juan Uceda Ojeda .-El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

En virtud de lo acordado en autos de expediente de
dominio seguidos en este Juzgado con el número 71/96, a
instancia de don Manuel, don Ricardo y doña María Te-
resa Carles Ortuño y don Mariano Medina Carles, repre-
sentados por la Procuradora Sra . doña Elisa Carles
Cano-Manuel, en relación a la siguiente finca : Una vi-
vienda sita en el edificio construido entre las calles Va-
lencia y Alicante, de la barriada de Vistabella (Murcia)
descrita del siguiente modo :

"Urbana dos : Vivienda tipo A, piso derecha fondo,
situado en la planta primera del edificio finca de este nú-
mero, con una superficie aproximada de ochenta y siete
metros y setenta y seis decímetros, distribuidos en entra-
da, estar-comedor, solana, tres dormitorios, baño, cocina,
despensa, tendedero y pasillos, según se entra en él . Lin-
da: derecha, caja de escaleras, piso C de su misma planta,
y patio de luces ; izquierda, piso B, de su misma planta y
calle de Alicante, y fondo, propiedad del Instituto Nacio-
nal de Previsión . Cuota: Tres enteros y diez centésimas
por ciento en los elementos comunes, beneficios y gastos
del total edificio . . ." . Dicha casa forma parte de la finca
registral número 287 del Registro de la Propiedad de
Murcia número Uno, inscrita en la Sección 3 ." del libro 7,
folio 57 : por medio del presente se ha acordado citar a las
personas ignoradas a quienes pueda perjudicar la inscrip-
ción solicitada, con el fin de que en los diez días siguien-
tes puedan comparecer en este Juzgado para alegar lo que
a su derecho convenga .

Dado en Murcia a seis de febrero de mil novecientos
noventa y seis .- La Secretaria, María Carmen Rey
Vera .

marzo de 1996, a las 11 horas ; para la celebración de la
segunda subasta, el día 25 de abril de 1996, a las I I ho-
ras, y para la celebración de la tercera, el día 27 de mayo
de 1996, a las 11 horas .

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes con-
diciones :

l .- Para poder tomar parte en la subasta debcrán
los licitadores consignar previamente en la mesa del Juz-
gado o establecimiento destinado al efecto, una cantidad
igual, al menos, al veinte por ciento efectivo del tipo de la
subasta, para la primera y segunda, y una cantidad igual
al menos, al veinte por ciento efectivo del tipo de la se-
gunda subasta, para la tercera .

2.- El tipo de las subastas será : para la primera, el
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, par

a la segunda, el tipo de la primera rebajado en un veinticin-
co por ciento, y la tercera subasta será sin sujeción a tipo .

3.- No se admitirán posturas que no cubran el tipo
de la subasta .

4 .- Los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la Regla 4 .', del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado .

5 .- Se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

6.= Podrán hacerse posturas en pliego cerrado .

7.- No podrán hacerse posturas en calidad de ceder
el remate a tercero, excepto el ejecutante .

Bienes objeto de subasta :
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIÉTE DE MURCI A

EDICTO

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzga-
do de Primera Instancia número Siete de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
procedimiento judicial smnario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, bajo el número 413/95, a instancia de "Ban-
co Ceniral Hispanoamericano, S .A.", representada por el
Procurador Sr . Saura Pérez, contra don José Ramón
Herrero. Moreno, don Ramón Alfonso Torregrosa Rubio
y doña Josefa Gil Gomariz, sobre reclamación de crédito
hipotecario, en cuyos autos se ha acordado sacar a públi-
ca subasta las fincas hipotecadas y que después se expre-
sarán, por término de veinte días, habiéndose señalado
para la celebración de la primera subasta el día 25 de

Rústica: Un trozo de tierra riego de la Acequia de
Zaraiche, en término de Murcia, partido de Santomera,
hoy término de Santomera, de superficie tres tahúllas, dos
ochavas y seis brazas, o sea, treinta y seis áreas y sesenta
centiáreas, y linda : Norte, don José Antonio Gea Gonzá-
lez; Este, José Andúgar y otro; Sur, José Andúgar, y Oes-
te, Antonio Rubio . Sobre el mismo se ha construido lo si-
guiente: Nave industrial sita en término de Santomcra, en
calle Acequia, marcada con el número quince de policía,
destinada a la industria de carpintería de madera . Ocupa
una superficie total construida de quinietrtos sesenta me-
tros cuadrados, de los que quinientos treinta y cinco me-
tros cuadrados están destinados a la industria propiamen-
te dicha, sin distribución interior y con una altura en pila-
res de seis metros, excepto en un espacio de treinta me-
tros cuadrados que existe una entreplanta con formado de
acero . Tiene también una superficie de veinticinco metros
cuadrados, que están destinados a oficina . La edificación
está proyectada con postes de hormigón y cerchas de hie-
rro, con cerramiento en sus paredes de bloques de hormi-
gón enlucidos de cemento, y cubierta con chapas galva-
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nizadas . La edificación linda por todos sus vientos con la

parcela donde está ubicada, destinándose el resto de su-

peiiicic no edifícada a zona de ensanches y aparcamiento

de vehículos y camiones .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia

número Cinco, a los folios 54 y 55 del libro 37 de Santo-

mera y iolios 187, 188, 191, 192 y 193 del libro 60 de

Santomcra, finca número 3 .527 .

Valorada a efectos de subasta en la escritura de

constitución de hipoteca en la suma de trece millones de

pesetas (13 .000 .000 (le pesetas) .

Urbana : 3 .- Vivienda en planta baja o primera tipo

A, númcro 162-1 del edificio en término de Torrevieja,

partido de La Loma, enclave uno, Torre del Moro, Sector

C, parte de la Manzana Cinco, edificio denominado Blo-

que 11, Fase II, es la tercera de derecha a izquierda, según

se mira, desde el vial de la urbanización, situado al Oes-

te : tiene su entrada independiente por escalera que arran-

ca desde dicho viento, común para esta vivienda y la de

su mismo número en planta segunda ; le corresponde una

superficie construida de cuarenta y seis metros y noventa

y siete decímetros cuadrados, y útil de treinta y nueve mc-

tros y veintitrés decímetros cuadrados ; distribuida en es-

tar-comedor-cocina, un dormitorio, baño, tendedero y dos

porches, uno al frcnte y otro al fondo ; linda, según se en-

tra : derecha e izquierda, componentes números correlafi-

vos anterior y siguientes, respectivamente ; fondo, vuelos

de la zona común, y frente, escalera y vuelos de la zona

común. Le corresponde como anejo inseparable, el uso

exclusivo de la plaza de aparcamiento situada en la plan-

ta sótano, marcada sobre el terreno con el número 162-I .

Cuota : Seis enteros setecientas treinta y seis milésimas

por ciento . Se forma por división de la inscrita con el nú-

nicro 63 .049, obrante al folio 71, del tomo 2 .075 del ar-

chivo, libro 947 de Torrevieja, inscripción 1 .~ , que es la

cxtensa .

Inscrita eq el Rcgistro de la Propiedad de Torrevieja
númcro Dos, al tomo 2 .176 del archivo, libro 1 .040 de
'I'orrevicja . folio 84, finca número 63 .055 .

Valorada a efectos de subasta en la escritura de

constitución de hipoteca en la suma de siete millones de

pcsetas(7 .000.000 de pesetas) .

Sc hace extensivo el presente edicto a efectos de no-

tificación dc los señalamientos de subasta, verificados a

los demandadosantes expresados, para el caso de que los

mismos no pudiesen ser notificados personalmente .

Dado en Murcia a veintiuno de diciembre de mil no-
vecientos noventa y cinco.- La Secretaria, María del
Carnten Rey Vera .

Número 2194

Número 47

PRIMERA INSTANCIA Y FAMILIA
NÚMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número Tres de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio de medidas provisionales de separación con el nú-
mcro 415/95, a instancias del Procurador don José Pablo
Saura Pérez, en nombre y representación de Purificación
Conesa Sánchez, .vecina de Murcia, con domicilio en
Cl Santa Teresa, númcro 17-3, contra don Juan Antonio
Costa Delgado, vecino de Murcia, con domicilio en Cl
SantaTeresa, número 17-3, en reclumación de la suma de
125 .000 pesetas, y por providencia de esta fecha, en eje-
cución del auto de medidas provisionales, se ha acordado
anunciar por medio del presente la venta en pública su-
basta, por primera vez, por término de veinte días el si-
guiente bien que se indica a continuación .

Bien que se subasta :

Vehículo : clase turismo, marca B .M .W ., modelo
525, tipo TD, con matrícula MU-5510-BC, cstá matricu-
lado con fecha 30-1 1-93, tiene más de dos años, valorado
en dos milloncs trescientas setenta y cinco ntil pcsctas
(2 .375 .(H)0 pesetas) .

La suba.sta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado el próximo día veinticinco de marzo (le mil
novecientos noventa y seis, a las doce horas de sti maña-
na, bajo IaS siguientes condiciones :

1) El vehículo reseñado, sale a pública subasta por
el tipo de tasación en que ha sido valorado, de dos millo-
nes trescientas setenta y cinco mil pesetas (2 .375 .000 pe-
setas), no admitiéndosc posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo

. 2) Para tomar parte en la subas(a deberán los licita-
dores, consignar previamentc en la Mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, el veinte por ciento
del precio de la tasación que sirve de tipo para la subasta,
sin cuyo requisito, no podrán ser admitidos a licitación .

3) Que las cargas anteriores y prelbrentes, si las hu-
biere, quedarán subsistentes, sin dpstinarse a su extinción
el precio del remate, entendiéndose que el rcmatante las
acepta y queda subrogado en las responsabilidades y obli-
gaciones que de los mismos se deriven .

5) Solamen(e el ejecutante podrá haccr posturas en
calidad de ceder el remate a un tercero .

6) Se devolverán las cantidades previamente consig-
nadas por los licitadores para tomar parte en la subasta a
excepción de la correspondiente al mejor postor, salvo
que a instancia del acreedor se reservasen las consigna-
ciones de los postores que así to admitan, que hubiesen
cubierto el tipo de subasta con la cantidad consignada, la
cual le será devuelta una vez cumplida la obligación por
el adjudicatario .
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7) Los gastos del remáte, Impuesto de Transmisiones
Patrimoniales y los que correspondan a la subasta, serán
de cargo del rematante .

8) Desde el anuncio de la subasta pública acordada
hasta su celebración, podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, depositando en la mesa del Juzgado junto a
aquél el veinte por ciento de la valoración o acompañan-
do el resguardo de haberla ingresado en el establecimien-
to destinado al efecto .

De no haber postores en la primera subasta, se seña-
la para la segunda el día veintinueve de abril de mil nove-
cientos noventa y seis, a las doce horas, en la Sala de Au-
diencias de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75
por ciento de la valoración, no admitiéndose posturas in-
feriores al 50 por ciento de la misma .

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día vein-
tisiete de mayo de mil novecientos noventa y seis, a las
doce horas, en la referida Sala de Audiencias, sin suje-
ción a tipo .

Dado en Murcia a dieciséis de enero de mil nove-
cientos noventa y seis.- El Secretario Judicial .

Número 2195

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández-Mayoralas, Magis-
trado Juez del Juzgado de lo Social número Uno de
Cartagena .

Hago saber: Que en los autos seguidos en este Juz-
gado de mi cargo, ejecutoria número 23196, a instancia de
doña María del Carmen García Rosique, en acción sobre
cantidad, ha dictado la siguiente .

Providencia Magistrado Juez Ilmo . Sr. Soria . Fer-
nández-Mayoralas . Cartagena a cinco de febrero de mil
novecientos noventa y seis .

Dada cuenta, se tiene por instada la ejecución de
sentencia, regístrese en el libro correspondiente, y requié-
rase al demandado empresa Construcciones Hidráulicas y
Estructuras, S.L., de pago para que haga efectiva en pla-
zo de cinco días la cantidad de 170 .240 pesetas que recla-
ma el ejecutante doña María del Carmen García Rosique,
en concepto de principal, más la de 17 .024 pesetas, que
por ahora se prysupuesta para costas y gastos, sin perjui-
cio de ulterior liquidación y caso de no hacer efectivas
ambas cantidades en el plazo señalado, procédase a prac-
ticar embargo en bienes de la referida empresa, si los hu-
biere, en cantidad suficiente a cubrir el total que se recl .a-
ma, sirviendo el presente proveído de mandamiento a los
oportunos efectos . Notifíquese a las partes .

Contra esta resoLución cabe recurso de reposición
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ante esta Magistratura, en el plazo de tres días, notifíque-
se mediante edicto en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» . Lo manda y firma S. Sa . 1 . de lo que doy fe.-
Ante mí, R .E. Nicolás Nicolás, rubricados .

Visto el estado desaparecida de la empresa ejecuta-
da, procédase al requerimiento del pago mediante publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .
haciéndose constar que todas las resoluciones que hubiera
que notificarse a la misma a partir de la presente, se reali-
zarán mediante exposición de la misma en el tablón de
anuncios de este Juzgado .

Y para que sirva de notificación y requerimiento en
fonna a la demandada empresa Construcciones Hidráuli-
cas y Estructuras . S .A .L., que últimamente tuvo su domi-
cilio en esta provincia y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, expido el presente para su notifica-
ción y requerimiento haciéndole saber los extremos ex-
puestos .

Dado en Cartagena a cinco de febrero de mil nove-
cientos noventa y seis .- El Magistrado Juez, Matías
Manuel Soria Fernández-Mayoralas .-El Secretario .

Número 2196

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

Don José Joaquín Hervás Ortiz, Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social número Dos de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, se si-
guen autos bajo el número 1 .038/95, sobre reclamación
de salarios, instados por don Severiano García Vera, con-
tra "Consuelo González Romero", en cuyo procedimiento
se ha acordado lo siguiente : Que por medio del presente
edicto, se notifica al primer demandado que tuvo su domi- .
cilio en calle La Paz, número 2, Cartagena y en la actua-
lidad en ignorado paradero, publicándose en el tablón de
anuncios del Juzgado y "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" . Constando la siguiente resolución del siguiente
literal :

Sentencia número 67/96

En Cartagena a seis de febrero de mil novecientos
noventa y seis .

Vistos en juicio oral y público porel Ilmo . Sr . don
José Joaquín Hervás Ortiz, Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social número Dos de Cartagena, los presentes au-
tos sobre el procedimiento arriba referenciado ; registrado
con el número igualmente indicado de los asuntos de este
Juzgado, siendo partes: don Severiano García Vera, como
demandante, representado por el Letrado don Luis Martí-
nez Vela ; y como demandados, la empresa "Consuelo
González Romero", y el Fondo de Garantía Salarial, se
procede,
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En nombre de S . M . el Rey, a dictar la presente re-
solución :

Fallo :

Que estimando la demanda interpuesta por don
Scveriano García Vera, contra la empresa "Consuelo
González Romero", y en consecuencia, condeno a esta úl-
tima a abonar al demandante la cantidad de cuatrocientas
treinta y ocho mil novecientas veinticuatro pesetas
(438 .924 pesetas), por los conceptos expresados en el
"hecho probado tercero" de la presente sentencia .

Y ello, sin perjuicio de la responsabilidad que pudie-
ra cot-responder al Fondo de Garantía Salarial, en los tér-
minos establecidos en nuestro ordenamiento jurídico .

Incmpórese la presente sentencia al Libro correspon-
diente, expídase testimonio para su unión a los autos, y
hágase saber a las partes que contra ella cabe recurso de
suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de la Región de Murcia . Este recurso en
su caso, habrá de anunciarse ante este Juzgado en el pla-
zo de cinco días, a contar del siguiente al de su notifica-
ción, debiendo señalarse un domicilio en Murcia a efectos
(le notificaciones .

Y en cuanto a la condenada al pago, para hacer uso
de este derecho deberá ingresar las cantidades a que el fa-
Ilo se contrae, en la cuenta establecida en la sucursal del
Banco Bilbao Vizcaya de Cartagena, C/ Mayor, número
29, oficina 0155, cuenta número 3139, clave 65 a dispo-
sición de este Juzgado, acreditando mediante el oportuno
resguardo, sin cuyo requisito no le será admitido el recur-
so ; y, asimismo, al interponer el citado recurso deberá
constituir un depósito de veinticinco mil pesetas en la ci-
tada cucnta, y clave número 69 .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
1 irmo .

Y para que sirva de cédula de notificación de senten-
cia al demandado dado que no es conocido el domicilio
del misrno, libro el presente .

Datlo en Cartagena a 7 de febrero de 1996 .- El
Magistrado-Juez, José Joaquín Hervás Ortiz .- El Se-
crctario .

Número 219 7

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

Don José Joaquín Hervás Ortiz, Magistrado-Juez de lo
Social número Dos de Cartagena .

Hago saber: Que en los autos seguidos en este Juz-
gado de mi cargo, ejecutoria número 12/96, a instancias
de Pedro Segura Martínez, contra empresa "Nicolás

Unzaaa Martínez", en acción sobre salarios, se ha dicta-

do en su parte que corresponde la resolución siguienle :

"Auto.- En Cartagena, a treinta y uno de enero de

mil novecientos noventa y seis . Vistas por mí, don José
Joaquín Hervás Ortiz, la solicitud de ejecución presenta-

da el día 31-1-96, siendo firme en esta fecha, dictó la si-

guiente resolución :

Parte dispositiva : En atención a todo lo expuesto por
este auto

DIGO :

Que procede ejecutar el título eJecutivo indicado en
los antecedentes de hecho .por un-principal de cuatrocien-
tas treinta mil pesetas (430 .000 pesetas) y de cuarenta y
siete mil ochenta y cinco pesetas (47 .085 pesetas) de inte-
reses y de cuarenta y tres mil pesetas (43 .000 pesetas)
por costas, que se presupuestán sin perjuicio de ulterior
liquidación . Llévese a efecto el embargo de bienes de di-
cha ejecutada, librándose por encontrar .se desaparecida la
empresa, haciéndose dicho requerimiento de pago mc-

diante publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" y su exposición en el tablón de anuncios de este

Juzgado, haciéndose constar que todas las notificaciones
que se hagan a partir de la presente se realizarán en expo-
sición y en estrados del Juzgado . Líbrense a tal efecto ofi-
cios a losorganismos públicos y por su resultado se acor-
dará .

Notifíquese esta resolución a los afectados advirtien-
do que contra la misma cabe recurso de reposición ante
este Juzgado en el plazo de tres días hábiles .siguientes al
de su nolificación .

Así por este mi auto, lo pronuncio, mando y f irmo .
Firmado .- José Joaquín Hervás Ortiz, rubricado y sella-
do .

Y para que sirva de notificación y requerfmiento en

forma a la ejecutada empresa "Nicolás Unzaga Martí-

nez", que tuvo su domicilio en Cartagena, y en la actuali-

dad se encuentra en ignorado paradero, expido el presente

en Cartagena, a treinta y uno de enero de niil novecientos

noventa y seis .- El Magistrado-Juez . José Joaquín
Hervás Ortiz.-El Secretario .

Número 156 8

PRIMERA INSTANCIA,
NÚMERO UNO DE CIEZ A

EDICT O

Doña María del Carmcn Torres Buitrago, Juez de Prime-
ra Instancia número Uno de esta ciudad de Cieza y,
su partido .
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Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y
con el número 180/95, se tramitan autos de artículo

131 de la Ley Hipotecaria a instancias de Banco de

Alicante, S .A., representado por la Procuradora doña

Piedad Piñera Marín, contra Persianas Lustro, S .A .,

sobre reclamación de 10 .641 .126 pesetas, en las que

por providencia de esta fecha se ha acordado sacar a la

venta en primera, segunda y tercera subasta pública,
por término hábil de veinte días, los bienes éspecial-

mente hipotecados al deutandado que al final se descri-

birán, bajo las siguienles :

CONDICIONES :

1 ."- Para el acto del remate se ha señalado en

priuicra subasta el día seis de mayo de mil novecien-

tos noventa y seis ; en segunda subasta el día treinta
y uno de mayo de mil novecientos noventa y seis ; en
tercera subasta el día veintisiete de junio de mil nove-

cientos noventa y seis, las que tendrán lugar en la Sala

Audiencia de este Juzgado, sito en calle Paseo, número

2 . a las once horas .

2 ." Para tomar parte en cualquiera de las tres su-

bastas, los licitadores deberán consignar previamente el

20% del tipo, para ser admitidos alicitaeión, calculándo-

se esta cantidad en Ia tercera subasta, respecto al tipo de

la segunda . s'uma que podrá consignarse en la Cuenta
Provisional de Consignaciones número 3 .061 del Banco
Bilbao Vizcaya en esta ciudad que mantiene este Juz-

gado, presentando en dicho caso el resguardo del ingre-
so ; podrán hacerse posturas en pliego cerrado, y el re-

male podrá verificarse en calidad de ceder a tercero,

con las reglas que establece el artículo 131 de la Ley
Hipotecaria .

3."- Que no se admitirán posturas para la primera

subasta que no cubran el tipo fijado en escritura de hipo-
teca ; para el caso de resultar desiei'ta la primera subasta,
la segunda subasta se rebaja el 25% del tipo que lo fue
para la primera ; y para el caso de resultar desierta esta

segunda subasta se celebrará la tercera subasta, sin suje-
ción a tipo .

4."- Los títulos de propiedad de los inmuebles su-

bastados se encuentran suplidos por las correspondientes

certificaciones registrales obrantes en autos, de manifies-

to en la Secretaría del Juzgado para que puedan ser exa-

minados por los que deseen tomar parte en la subasta en-
tendiéndose que todo licitador los acepta como bastante,

sin que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y

gravámencs anteriores y los preferentes al crédito del ac-

tor, si los hubiere continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el adjudicatario las acepta y queda su-

brogado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate .

5 .'- Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera

de las tres subastas se traslada su celebración a la misma

hora para el siguicnte día hábil al de la subasta suspendi-

da, en el caso de ser festivo el día de su celebración .

6."- Se devolverán las consignaciones efectuadas

por los participantes a la subasta, salvo la que correspon-
da al mejor postor, las que se reservarán en depósito

como garantía del cumplimiento de la obligación, y en su

caso como parte del precio de la venta .

7 ."- La publicación de los presentes edictos sirve
como notificación en la finca hipotecada, de los señala-

mientos de la subasta conforme a lo prevenido en el últi-

mo párrafo de la Regla 7 .' del artículo 131 de la Ley Hi-

potecaria .

8 ."- La publicación del presente edicto scrvirá de
notificación en forma de dicho señalamicnto a la parte

ejecutada, caso de no poderse llevar a efecto la misma

personalmente .

Bienes objeto de subasta :

- Departamento número cincuenta y uno, destinado

a local comercial, en la planta baja, del bloqúe número

siete, sito en Abarán . Avenida Morzaletes (calle San Mi-

guel), número B-7 (antes en el partido denominado de los

Morzaletes), que ocupa este local la superficie cons-

truida de ciento sesenta metros y setenta y nueve decí-

metros cuadrados . Linda : Por su frcntc, zona peatonal
y jardines a la que tiene su puerta de acceso indepcn-

diente ; izquierda, hermanos Carra .sco Bermejo

"Malillos" ; espalda y derecha, con zona peatonal y jar-

dines y además con la caja de escaleras y zaguán de en-

trada para las viviendas" .

Inscripción : En el Rcgistro de la Propiedad número

Uno de Cieza, torno 717 de Abarán, libro 126, folio 71,

finca nútnero 15 .748. Valorada en 7 .170.000 pesetas .

- Departamento número uno, destinado a local co-

tnercial en la planta baja del bloque número uno, sito en
Abarán, Avenida Morzaletes (calle San Miguel),jiúmCro

8, bajo (antes en el partido denominado de los Morzaletes

que ocupa este departamento la superficie construida de

ciento sesenta y siete metros y sesenta y tres decímetros
cuadrados . Linda: Por su frente, con viales con puerta de

acceso independiente, y por los demás vientos con zona

s peatonales y jardines, además de lindar con el huecode

las escaleras de las viviendas .

Inscripción: En el Registro de la Propiedad número
Uno de Cieza, tomo 714 de Abarán, libro 125, folio 147,

finca número 15 .698 . Valorada en 5 .055 .000 pesetas .

Dado en Cieza a veintitrés de enero de mil novecien-
tos noventa y seis .- La Juez, María del Carmen Torres
Buitrago .- La Secretaria .
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Número 2384

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 47

Número 238 6

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten- Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia. cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el'"Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia",

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murciti' ,

Hacc saber : Que por Sra . Lozano Semitiel, en nom-
bre y rcpresentación de Pedro Ángel López Ramos, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra Je-
fawra Provincial de Tráfico, versañdo el asunto sobre
sanción . Exp . 30-040-118.506-I .

Y en cuniplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 dc la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,

se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, conarreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimicnto de la resolución recurrida y quisie-
ren intcrvenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recmso ha sido registrado bajo el número
2 .173/95 .

Dado en Murcia, a I I de diciembre de 1995.- El
Secretario .José Luis Escudero Lucas .

Número 2385

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José L .uis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioco Adininistrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín OFicial (le la Región de Murcia° ,

Hace saber: Que por Sr. Bernal Morata, en nombre
y representación de Jaime Espinosa Carrasco, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo contra Direc-
ción Provincial del Insalud, versando el asunto sobre Ref .
MN/I e . contratacicín de plaza de Fisioterapeuta .

Y en cumplimiento dc lo prevenido en los artículos
60 y 64 (le la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apqrtado b) . y 3 0 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y dc las que tuvieren interés direc-
to en cl mmuenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervcnir en el procedimiento como parte codemanda-
cla o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .05 1,195 .

Hace saber : Que por el Letrado Sr. Illán Roca, en
nombre y representación de Pedro López Requena . se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto sobre san-
ción por expender bebidas en la vía pública .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas ciue, con arreglo a los artículos 29 (párrafo l,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número

1 .238/95 .

Dado en Murcia, a 5 de octubre de 1 995.- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 2387

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia° ,

Hace saber: Que por don Santacruz García
Meseguer, se ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra Organismo Autónomo de CoiTeos y Telé-
grafos, versando el asunto sobre concurso específico .

Y en cumplimiento (le lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazarniento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29(párratb 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimada .s
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el manlenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administracifin .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .832/95 .

Dado en Murcia, a 20 de noviembre de 1995 .- El Dado en Murcia, a 23 (le noviembre de 1995 .- El
Sccrct¿nio,José Luis Escudero Lucas . Secretario,José Luis Escudero Lucas .
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Número 239 2

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el 'Bole-
tín Oticial de la Región de Murcia" ,

Hace sabcr : Que por Sr . Illán Roca, en nombre y re-
presentación de Pedro López Requena, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo contra Ayuntamiento
de Murcia, versando el asunto sobre sanción .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace públicct, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interésdirec-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida yquisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .431 /95 .

Dado en Murcia, a 10 de noviembre de 1995 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Página 183 1

Número 2394

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas . Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el °Bole-
tín Oficial de la Región de Murcis' ,

Hace saber : Que por el Letrado Procurador don Juan
Lozano Campoy, en nombre y representación de Manco-
munidad de Municipios de la Vega Media, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo contra el Tri-
bunal Económico Administrativo, versando el asunto so-
bre reclamación 30/2687/94-S .

Y en cmnplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I .
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén Iegitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisic-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .085/95 .

Dado en Murcia, a 14 de diciembre de 1995 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 239 3

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Olicial de la Región de Murcia` ,

Hace saber : Que por la Letrado Sra_ López Eurrutia,
en nombre y representación de Jesús Martínez Fernández,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra Dirección Provincial del Instituto Nacional de Servi-
cios Sociales de Murcia, versando el asunto sobre reco-
nocimiento de la condición de minusválido .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de IaAdministración .

Número 239 5

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contcn-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber: Que por la Letrada doña Beatriz Esco-
rial Barbe, en nombre y representación de Mustapha
Ajebli, se ha interpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra la Dirección Provincial de Trabajo, versando
el asunto sobre denegación de permiso de trabajo .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I .
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .558/95 .

Dado en Murcia, a 20 de noviembre de 1995 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2. 199195 .

Dado en Murcia, a 14 de dicicmbre de 1995 .- El
Secrctario,Jo.sé Luis Escudero Lucas .
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Número 239 6

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Josc Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tír0licial de la Re,ión de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado don Pedro
Conueras . en nombre y representación de Ángeles Serna
Sarabia, se ha interpuesto recursocontencioso-adminis-
trativo contra el Tribunal Económico Administrativo,
versando el asunto sobre protocolo 1 .457/89 . Exp . com-
probación de valores n .° 1 .011/89 .

Y en cumplimiento de, lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
rcn intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .222/95 .

Dado en Murcia, a 14 de diciembre de 1995 .- El
Secretario . José Luis Escudero Lucas .

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas . Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el preserite anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado don Cristóbal Carri-
llo Fernández, en nombre y representación deFlorencio
Martín Morán y otros, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra Dirección GeneraL de la Poli-
cía, versando el asunto sobre complemento de disponibili-
dad .

Y en cumplimicnto de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
sé hace pítblico, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 dc la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ien intcrvenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante (le la Administracifin . '

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .223/95 .

Dado en Murcia, a 14 de diciembre de 1995 : El
Secretario . José Luis Escudero Lucas .

Número 2398

Número 47

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murciá' ,

Hace saber : Que por el Letrado don José Antonio Ji-
ménez Bernal, en nombre y representación de Pedro
Asensio, C.B ., se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra la Dirección Provincial de Trabajo y
Seguridad Social, versando el asunto sobre acta 2357/
94, expte . 1 .313/94-3 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafó 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,- estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .200/95 .

Dado en Murcia, a 13 de diciembre de 1995 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 239 9

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado don Cristóbal Carri-
Llo Fernández, en nombre y representación de Juan Fran-
cisco Gómez Valero, se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra la Dirección General de la
Polícia, versando el asunto sobre expediente disciplinario
n .° 665/94 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de La vigernte Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén Iegitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés dircc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.201/95 .

Dado en Murcia, a 13 de dicicmbre de 1995 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .
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Número 2400

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Letrado don Alberto Nicolás
Franco, en nombre y representación de doña Rosario Fer-
nández-Villacañas Marín, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra la Universidad de Murcia,
versando el asunto sobre plazas de profesor asociado
n .° 121 .94.4.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .204/95 .

Página 153 3

Número 2402

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Adminislrativo dc Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado don Antonio Cua-
dros Castaño, en nombre y representación de Saycd Gon-
zález Nieda, se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra la Subdirección General de Recursos del
Ministerio cle Trabajo, versando el asunto sobre acth

1 .593/93, sanción .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamicnto a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I,
apartadob), y 30 de la indicada Ley, estén Icgitimadas
como parte demandada y de las que tuvicren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recun-ida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el númcro
2.213/95 .

Dado en Murcia, a 14 de diciembrc de 1995 .- LI
Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Dado en Murcia, a 14 de diciembre de 1995 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 2401

Número 240 3

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado don Salvador Pérez
Alcaraz, en nombre y representación de Promociones
Costas del Mediterráneo, S .A., se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la Dirección General
de Cultura de la Comunidad Autónoma, versando el
asunto sobre Resolución el 15-5-95 del proyecto de nueva
construcción en calle General Ordóñez, 5 de Cartagena .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párráfo I,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada yde las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el núntero
2 .203/95 .

Dado en Murcia, a 14 de diciembre de 1995 .- El
Secretario . José Luis Escudero Lucas .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don José María Ramírez Bur-
gos, Francisco Alemán Pardo, don Pedro Fuentes Andreu,
don Pedro Antonio Nogera Gil, don Valentín Cayela
González, don José Manuel Hernández García, don
Constantino Sotoca Carrascosa, don Francisco Javier
García Sanz, doña Isabel Hernández Fernández, don José
Torrano Moreno, doña Ana María Sánchez Salvador y
don José Daniel Martín González, en nombre y represen-
tación de sí mismos, se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra el Director General de Servicios
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, versando el
asunto sobre complementos de destino y específico .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de etiiplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (nárrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legilimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to ep el mantenimiento de la resolución recmrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Adminisnacicín .

Dicho recurso ha sido registrado haj .) el númcro
2.211/95 .

Dado en Murcia, a 14 de dicicmbre de 1995 .- El
Secrotario,José Luis Escudero Lucas .
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Número 238 8

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por Sr . Mulero Martínez, en nom-
bre y representación de Rosario Cantalejo Chávarri, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Tribunal Económico Administrativo Regional de Murcia,
versando el asunto sobre impuesto sobre transmisiones
patrimoniales, reclamación n .° 30/2121/94 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de empLazamieqto a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 cte la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .094/95 .

Dado en Murcia, a 4 de octubre de 1995 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 47

Número 2390

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el 'Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado Sr. Fernández
Salmerón, en nombre y representación de Gregorio ]bá-
ñez Blázquez, se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra Ministerio de Administraciones Públi-
cas, versando el asunto sobre prestación de mutualismo
expedienteIA/GC13196/95/424 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas nue, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiénto de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codenianda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .828/95 .

Dado en Murcia, a 27 de noviembre de 1995 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 2389

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se públicará en el `Bol e-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por Sr . Martínez Ripoll, en nombre
y representación de María Beatriz Díaz Arboleda, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra la
Delegación del Gobierno y contra la Delegación Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, versando el asunto
sobre Resolución de fecha 3-12-1993, denegación de per-
miso de residencia y denegación del permiso de trabajo
(Resolución de 17-11-93) .

Número 239 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el 'Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia' ,

Hace saber : Que por el Letrado Díaz Hernández, en
nombre y representación de José Joaquín Ortegá Borrego,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra Universidad de Murcia, versando el asunto sobre
impago de matrícula .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración ,

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
3 .271/1993, y acumulado 219/94 .

Dado en Murcia, a 17 de octubre de 1995 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .814/95 ,

Dado en Murcia, a 27dc octubre de 1995 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .
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Númcro 240 4

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 240 6

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudcro Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murciá' ,

Hace saber : Que por don Lorenzo Ferrer García, en
nombrc y representación de don Lorenzo Ferrer García,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra el Consejero dc Sanidad y Política Social, versando el
asunto sobre revocación del puesto de Director Técnico
adjtmto de la Escuela de Enfermería de Cartagena.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que . con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .210/95 .

Dado en Murcia, a 14 de diciembre de 1995 .- El
Secretario, .losé Luis Escudero Lucas .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicarú en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Procurador Sr . Soro S án-
chez. en nombre y representación de Compañía Logística
de Hidrocarburos, S .A ., se ha interpuesto rccurso conten-
cioso-administrativo contra Dirección General de Traba-
jo, versando el asunto sobre acta de infracción 937/94 ex-
pediente 1 .288/95 .

Y en cutnplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de cmplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I .
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés dircc-
to en el mantenimicnto de la resolución rccurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como partc codemanda-
da o coadyuvante de la Admini .stración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .167/95 .

Dado en Murcia, a 4 de diciembre de 1995 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 240 5

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

SALA DE'LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
lín 01 icial de la Región de Murcia" ,

Hace saber Que por la Procuradora doña Cristina
Lozano Semitiel, en nombre y representación de don Pe-
dro Pintado Marín, se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra el Consejero de Política Territorial
y Obras Públicas, versando el asunto sobre expediente
sancionador n .° 3002386/93, resolución 20-10-93 .

Y en cutnplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Adminis tración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .209/95 .

Dado en Murcia, a 14 de diciembre de 1995 .- El
Secretario,José Luis Escudero Lucas .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por Sr . Ródenas Moncada, en nom-
bre y representación de Francisco Javier Martínez Bautis-
ta, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra Ministerio de Defensa, versando clasuntó sobre
INVIFAS . BRSEFP . S . REF. 423/28259 . N . REF. 4701/
9/sc ; 95009853 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción .
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén Jegitimadas
como parte demundada y de las que tuvieren interég direc-
to en el mantenitniento de la resolución recurrida y quisic-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .140/95 .

Dado en Murcia, a 30 de noviembre de 1995 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .
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IV. Administración Local

Número 261 1

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS
Y SANEAMIENTO DE MURCIA, S .A .

(EMUASA )

Anuncio de subasta

1 . Objeto : La contratación por procedimiento abier-
to mediante subasta del proyecto de obras relativo a°Sa-
neamicnw en Carril del Soto del Rincón de Beniscornia,
Murcia' .

2. Tipo de licitación : El tipo delicitaeión se fija en
8.175 .194 pesetas .

3 . Plazo de ejecución : Dos meses contados a partir
del díasiguicnte a la lormalización del Acta de Replanteo .

4. Plazo y lugar de presentación de proposiciones :
En la Asesoría Jurídica de EMUASA, sita en calle Sierra
de Ascoy, o .° 4, bajo, de Murcia, durante el plazo de 26
días, a contar del siguiente al de la publicación del anun-
cio de licitación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», desde las nueve a las catorce horas .

5 . Apertura de proposiciones : Las proposiciones
.se abrirán en la Sala del Consejo de Administración de
EMUASA, sita en Plaza Circular, n .° 9, de Murcia, a las
once horas del primer día hábil siguiente a aqueL en que
termine el plazo de presentación de proposiciones .

6. Documentación a presentar : Los documentos a
que hace referencia la cláusula 8 del Pliego de Condicio-
nes Económico-Administrativas base de la subasta .

7. Expediente: Se encuentra de mani fiesto para su
examen en la Asesoría Jurídica de EMUASA, sita en
calle Sierra de Ascoy, n .° 4, bajo, de Murcia .

8. Proposiciones : Se realizarán conforme al modelo
establecido en la cláusula 5 del Pliego de Condiciones .

Murcia a 21 de febrero de 1996 .- El Director Ge-
neral, José Luis Hervás Martín .

Número 261 2

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS
Y SANEAMIENTO DE MURCIA, S .A.

(EMUASA)

Anuncio de subasta

1 . Objeto : La contratación por procedimiento abier-
to medianle subasta del proyecto de obras relativo a"Sa-
ncamicnto en Avenida de Murcia deCabezo de Torres,
Murcia" .

2. Tipo de licitación : El tipo de licitación se fija en
9.366.012 pesetas .

3. Plazo de ejecución : Dos meses contados a partir
del día siguiente a la formalización del Acta de Replanteo .

4. Plazo y lugar de presentación de proposiciones :
En la Asesoría Jurídica de EMUASA, sita en calle Sierra
de Ascoy, n .° 4, bajo, de Murcia, durante el plazo de 26
días, a contar del siguiente al de la publicación del anun-
cio de licitación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», desde las nueve a las catorce horas .

5 . Apertura de proposiciones : Las proposiciones
se abrirán en la Sala del Consejo de Administración de
EMUASA, sita en Plaza Circular, n .° 9 . de Murcia, a las
once horas del primer día hábil siguiente a aquel en que
termine el plazo de presentación de proposiciones .

6. Documentación a presentar : Los documentos a
que hace referencia la cláusula 8 del Pliego de Condicio-
nes Económico-Administrativas base de la subasla .

7. Expediente : Se encuentra de manifiesto para su
examen en la Asesoría Jurídica de EMUASA, sita en
calle Sierra de Ascoy, n .° 4, bajo, de Murcia .

8. Proposiciones : Se realizarán conforme al modelo
establecido en la cláusula 5 del Pliego de Condiciones .

Murcia a 21 de febrero de 1996 .- El Director Ge-
neral, José Luis Hervás Martín . ,

Número 261 3

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS
Y SANEAMIENTO DE MURCIA, S .A.

(EMUASA)

Anuncio de subasta

1 . Objeto: La contratación por procedimiento abier-
to mediante subasta del proyecto de obras relativo a"Sa-
neamiento en Carril de los Pérez del Rincón dc
Beniscornia, Murcia" .

2. Tipo de licitación : El tipo de licitación se fija en
10.306.599 pesetas .

3. Plazo de ejecución : Dos meses contados a partir
del día siguiente a la formalización del Acta de Replanteo .

4. Plazo y lugar de presentación de proposiciones :
En la Asesoría Jurídica de EMUASA, sita en calle Sicrra
de Ascoy, n .° 4, bajo, de Murcia, durante el plazo de 26
días, a contar del siguiente al de la publicación del anun-
cio de licitación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», desde las nueve a las catorce horas .
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5. Apertura de proposiciones : Las proposiciones
,e abrirán en la Sala del Consejo de Administración de
EMUASA, sita en Plaza Circular, n .° 9, de Murcia, a las
once horas del primer día hábil siguiente a aquel en que
termine el plazo de presentación de proposiciones .

6. Documentación a presentar : Los documentos a
que hace refcrencia la cláusula 8 del Pliego de Condicio-
nes Económico-Administrativas base de la subasta .

7. Expediente : Se encuentra de mani fiesto para su
examen en la Asesoría Jurídica de EMUASA, sita en

callc Sicrra de Ascoy, n .° 4, bajo, de Murcia .

8. Proposiciones : Se realizarán conforme al modelo
establecido en la cláusula 5 del Pliego de Condiciones .

Murcia a 21 de febrero de 1996 .- El Director Ge-
neral . José l_uis Hervás Martín .

Número 261 4

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS
Y SANEAMIENTO DE MURCIA, S .A.

(EMUASA)

Anuncio de subasta

1 . Objeto : La contratación por procedimiento abier-
to mediante subasta del proyecto de obras relativo a"Sa-
neamiento en Carril Fresnedas de Patiño, Murcia" .

2. Tipo de licitación : El tipo de licitación se fija en
14 .386.833 pesetas .

3 . Plazo de ejecución : Dos meses contados a partir
del día siguiente a la formalización del Acta de Replanteo .

4. Plazo y lugar de presentación de proposiciones :
En la Asesoría Jurídica de EMUASA, sita en calle Sierra
de Ascoy, n .° 4, bajo, de Murcia, durante el plazo de 26
días, a contar del siguiente al de la publicación del anun-
cio de licitación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», desde las nueve a las catorce horas .

S. Apertura de proposiciones : Las proposiciones'
se abrirán en la Sala del Consejo de Administración de
EMUASA, sita en Plaza Circular, n .° 9, de Murcia, a las
once horas del primer día hábil siguiente a aquel en que
termine el plazo de presentación de proposiciones .

6 . Documentación a'presentar: Los documentos a
que hace rclcrencia la cláusula 8 del Pliego de Condicio-
nes Económico-Administrativas base de la subasta .

7 . Expediente: Se encuentra de manifiesto para su
examen en la Asesoría Jurídica de EMUASA, sita en
calle Sierra de Ascoy, n .° 4, bajo, de Murcia .

8 . Proposiciones : Se realizarán conforme al modelo
establecido en la cláusula 5 del Pliego de Condiciones .

Murcia a 21 de febrero de 1996 .- El Director Ge-
neral, José Luis Hervás Martín .

Número 2615

Página 1837

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS
Y SANEAMIENTO DE MURCIA, S .A.

(EMUASA )

Anuncio de subasta

1 . Objeto : La contratación por procedimiento abier-
to mediante subasta del proyecto de obras relativo a
"Fase 1 del Colector de Saneamiento en la Albatalía .
Murcia" .

2 . Tipo de licitación : El tipo de licitación. se lija en
131 .413.158 pesetas .

3 . Plazo de ejecución : Seis meses contados a partir
del día siguiente a la formalización del Acta de Replanteo .

4. Clasificación del contratista : Grupo E. Subgrupo
1, Categoría e y Grupo K, Subgrupo 2, Categoría d .

5. Plazo y lugar de presentación de proposiciones :
En la Asesoríy~Jurídica de EMUASA, sita en calle Sierra
de Ascoy, n .° 4, ba,To, de Murcia, durante el plazo de 26
días, a contar del siguiente al de la publicación del anun-
cio de licitación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», desde las nueve a las catorce horas .

6. Apertura de proposiciones : Las proposiciones
se abrirán en la Sala del Consejo de Administración de
EMUASA, sita en Plaza Circular, n .° 9, de Murcia, a las
once horas del primer día hábil siguiente a aquel en que
termine el plazo de presentación de proposiciones .

7. Documentación a presentar : Los documentos a
que hace referencia la cláusula 8 del Pliego de Condicio-
nes Econórriico-Administrativas base de la subasta .

8. Expediente : Se encuentra de maniliesto para su
examen en la Asesoría Jurídica de EMUASA, sita en
calle Sierra de Ascoy, n .° 4, bajo, de Murcia .

9. Proposiciones : Se realizarán conforme al modelo
establecido en la cláusula 5 del Pliego de Condiciones .

Murcia a 21 de febrero de 1996 .- El Dirocto,r Ge-
neral, José Luis Hervás Martín .

Número 261 6

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS
Y SANEAMIENTO DE MURCIA, S .A .

(EMUASA)

Anuncio de subasta

1 . Objeto : La contratación por procedimiento abier-
to mediante subasta del proyecto de obras relativo a`Sa-
neamiento en Carril Torre Caradoc, del barrio del Progre-
so, Murcia" .

2. Tipo de licitación : El tipo de licitación se fija en
44.131 .985 pesetas .



1'ágina 1838 Lunes, 26 de febrero de 1996 Número 47

3. Plazo de ejecución : Cinco meses contados a par-

tir dcl día siguiente a la formalización del Acta de
Replantco.

4. Clasificación del contratista : Grupo E, Subgrupo

1 . Catcgoría d .

5 . Plazo y lugar de presentación de proposiciones :
En la Asesoría Jurídica de EMUASA, sita en calle Sierra
de Ascoy, n .° 4, bajo, de Murcia, durante el plazo de 26
días . a contar del siguiente al de la publicación del anun-
cio de licitación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», desde las nueve a las catorce horas .

6. Apertura de proposiciones : Las proposiciones
se abrirán en la Sala dél Consejo de Administración de
EMUASA, sita en Plaza Circular, n .° 9, de Murcia, a las
once horas del primer día hábil siguiente a aquel en que
termine el plazo de presentación de proposiciones .

7 . Documentación a presentar : Los documentos a
que hace referencia la cláusula 8 del Pliego de Condicio-
nes Económico-Adntinistrativas base de la subasta .

.EMUASA, sita en Plaza Circular, n .° 9, de Murcia, a las
once horas del primer día hábil siguiente a aquel en que
termine el plazo de presentación de proposiciones .

7 . Documentación a presentar : Los documentos a
que hace referencia la cláusula 8 del Pliego de Condicio-
nes Económico-Administrativas base de la subasta .

8. Expediente : Sc encuentra de manifie5to para su
examen en la Asesoría Jurídica de EMUASA . sita en
calle Sierra de Ascoy, n .° 4, bajo, de Murcia .

9 . Proposiciones : Se realizarán conforme al modelo
establecido en la cláusula 5 del Pliego de Condiciones .

Murcia a 21 de febrero de 1996 .- El Director Ge-
neral, José Luis Hervás Martín .

Número 261 8

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS
Y SANEAMIENTO DE MURCIA, S.A.

(EMUASA)
8 . Expediente : Se encuentra de manifiesto para su

examen en la Asesoría Jurídica de EMUASA, sita en
callc Sierra de Ascoy, n .° 4, bajo, de Murcia .

9. Proposiciones : Se realizarán conforme al modelo
establecido en la cláusula 5 del Pliego de Condiciones .

Murcia a 21 de febrero de 1996 .- El Director Ge-
neral, José Luis Hervás Martín .

Número 261 7

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS
Y SANEAMIENTO DE MURCIA, S .A.

(EMUASA)

Anuncio de subasta

1. Objeto : La contratación por procedimiento abier-
to mediante subasta del proyecto de obras relativo a"Sa-
neamicnto en Avenida de Zarandona, de Zarandona,
Murcia" .

2. Tipo de licitación : El tipo de licitución se fija en
29 .108.458 pesetas .

3 . Plazo de ejecución: Dos meses contados a partir
del día siguiente a la formalización del Acta de Replanteo .

4. Clasificación del contratista : Grupo E, Subgrupo
1, Categoría d .

5. Plazo y lugar de presentación de proposiciones :
En la Asesoría Jurídica de EMUASA, sita en calle Sierra
de Ascoy, n .° 4, baj(-&, de Murcia, durante el plazo de 26
días, a contar del siguiente al de la publicación del anun-
cio de licitación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», desde las nueve a las catorce horas .

6 . Apertura de proposiciones : Las proposiciones
se abrirán en la Sala del Consejo de Administración de

Anuncio de subasta

1 . Objeto : La contratación por procedimiento abier-
to mediante subasta del proyecto de obras relativo a°Sa-
ncamiento en ramales de la carretera N-340 en Sangonera
la Seca, Murcia" .

2. Tipo de licitación : El tipo de licitación se fija en
34.315.504 pesetas .

3. Plazo de ejecución : Tres meses contados a partir
del día siguiente a la formalización del Acta de Replanteo .

4. Clasificación del contratista : Grupo E . Subgrupo
1, Categoría d y Grupo K, subgrupo 2, Categoría C .

5. Plazo y lugar de presentación de proposiciones :
En la Asesoría Jurídica de EMUASA, sita en calle Sierra
de Ascoy, n .° 4, bajo, de Murcia, durante el plazo de 26
días, a contar del siguiente al de la publicación del anun-
cio de licitación en eL «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», desde las nueve a las catorce horas .

6. Apertura de propo siciones : Las proposiciones
se abrirán en la Sala del Consejo de AdministTación de
EMUASA, sita en Plaza Circular, n .° 9, de Murcia, a las
once horas del primer día hábil siguiente, a aquel en que
termine el plazo de presentación de proposiciones .

7. Documentación a presentar : Los documentos a
que hace referencia la cláusula 8 del Pliego de Condicio-
nes Económico-Administrativas base de la subasta .

8 . Expediente: Se encuentra de maniliesto para su
examen en la Asesoría Jurídica de EMUASA, sita en
calle Sierra de Ascoy, n.° 4, bajo, de Murcia .

9 . Proposiciones : Se realizarán confonne al modelo
establecido en la cláusula 5 del Pliego de Condiciones .

Murcia a 21 de febrero de 1996 .- El Director Ge-
neral, José Luis Hervás Martín .
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Número 2619
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EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS
Y SANEAMIENTO DE MURCIA, S .A.

(EMUASA)

Anuncio de subasta

1 . Objeto : La contratación por procedimiento abier-
to mediante subasta del proyecto de obras relativo a"Sa-
neamiento en Carril del Jopo del Rincón de Beniscornia,
de Murci :i' .

2 . Tipo de licitación : El tipo de licitación se fija en
20 .884.904 pesetas .

3. Plazo de ejecución : Tres meses contados a partir
del día siguiente a la I'onnalización del Acta de Replanteo .

4 . Clasificación del contratista : Grupo E, Subgrupo
1, Categoría d .

5. Plazo y lugar de presentación de proposiciones :
En la Asesoría Jurídica de EMUASA, sita en calle Sierra

de Ascoy, n .° 4, bajo, de Murcia, durante el plazo de 26
días, a contar del siguiente al de la publicación del anun-
cio de licitación en el «Boletín Oficial de la Región de

Murcia», desde las nueve a las catorce horas .

6 . Apertura de proposiciones : Las proposiciones
se abrirán en la Sala del Consejo de Administración de
EMUASA, sita en Plaza Circular, n .° 9, de Murcia, a las
once horas del primer día hábil siguiente a aquel en que
termine el plazo de presentación de proposiciones .

7 . Documentación a presentar : Los documentos a
que hace rel'erencia la cláusula 8 del Pliego de Condicio-
nes Económico-Administrativas base de la subasta .

8. Expediente : Se encuentra de manifiesto para su
examen en la Asesoría Jurídica de EMUASA, sita en
calle Sierra de Ascoy, n .° 4, bajo, de Murcia .

9. Proposiciones : Sc realizarán conforme al modelo
establecido en la cláusula 5 del Pliego de Condiciones .

Murcia a 21 de febrero de 1996.- El Director Ge-
neral, José Luis Hervás Martín .

Número 2620

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS
Y SANEAMIENTO DE MURCIA, S .A.

(EMUASA)

Anuncio de subasta

1 . Objeto : La contratación por procedimiento abier-
to mediantc subasta del proyecto de obras relativoa "Sa-
neamiento en Carril Acequia de Alguazas del barrio del
Progreso, Murcia" .

2. Tipo de licitación : El tipo de licitación se fija en
27.223.233 pesetas .

3. Plazo de ejecución : Tres meses contados a partir
del día siguiente a la formalización del Acta de Replanteo .

4. Clasilicación del contratista : Grupo E, Subgrupo
1, Categoría d .

5 . Plazo y lugar de presentación de proposiciones :
En la Asesoría Jurídica de EMUASA, sita en calle Sierra
de Ascoy, n .° 4, bajo, de Murcia, durante el plazo de 26
días, a contar del siguiente al de la publicación del anun-
cio de licitación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», desde las nueve a las catorce horas .

6. Apertura de proposiciones : Las proposiciones
se abrirán en la Sala del Consejo de Administración de
EMUASA, sita en Plaza Circular, n .° 9, de Murcia, a las
once horas del primer día hábil siguiente a aquel en que
tennine el plazo de presentación de proposiciones .

7. Documentación a presentar : Los documentos a
que hace referencia la cláusula 8 del Pliego de Condicio-
ncs Económico-Administrativas base de la subasta .

8. Expediente : Se encuentra de manifiesto para su
examen en la Asesoría Jurídica de EMUASA, sita en
calle Sierra de Ascoy, n .° 4, bajo, de Murcia .

9. Proposiciones : Se realizarán conforme al modelo
establecido en la cláusula 5 del Pliego de,Condiciones .

Murcia a 2 1 de febrero de 1996 .- El Director Ge-
neral, José Luis Hervás Martín .

Número 2033

MAZARRÓN

ANUNCI O

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corpora-
ción en sesión extraordinaria celebrada el día 14 de no-
viembre de 1994, el proyecto sobre "Moditicación Pun-
tual (cambio de uso) del Plan Parcial de Ordenación
Bahía", que afecta a una parcela de 230'41 tn2 de supcr-
ficie, sito en calle sin nombre, de Ordenación Bahía, pro-
movido por don Cesáreo Méndez Jorquera, según proyec-
to técnico redactado por el Arquitecto don José Luis Vera
Aledo, se somete a información pública por espacio de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la inserción
de este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», pudiendo ser examinado durante dicho periodo
de tiempo, en la Oficina Técnica Municipal y formular
por escrito, las alegaciones o reclamaciones que estimen
pertinentes .

Lo que se hace público para general conocimiento .

Mazarrón a 23 de enero de 1996.- El Alcalde,
Domingo Valera López .
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Númcro 2037

RICOTE

EDICTO

Modificación de Ordenanzas Fiscales para 1996 .
Aprobación de finitiva

Transcurrido el plazo de exposición públida del
acuerdo adoptado por el Pleno del Ayunta ientode
Ricote de fecha 05 .12.95, aprobando la modif~cación de
Ordenanzas Fiscales que han de regir durante 1996, sin
que sehaya producido reclamación alguna, se eleva a de-
finitivoéste, por lo que, para dar cumplimiento a lo
preceptuado en el artículo 17 de la Ley Reguladora de las
Haciendas locales, se publican íntegramente el texto de
las modificaciones introducidas :

1 .lMPUESTOS

A) Modificación de la Ordenanza Fiscal n ." 1.3
Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica .

Artículo 3."- De conformidad con lo previsto en el
artículo 96 .4 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, regula-
dora de las Haciendas Locales, el coeficiente de incre-
mento de las cuotas del Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica aplicable en este Municipio queda fi-
jadoenel I,I .

Artículo 4."- 1 . La cuota tributaria a exigir por
este impuesto será la fijada en las tarifas contenidas en el
apartado 1 del artículo 96 de la citada Ley, .según modifi-
cación recogida en la Ley 21/1993 de Presupuestos Gene-
rales del Estado para 1994, concretándose en las siguien-
( es cuantías :

Potencia y clase de vehículos Cuota Ptas .

A) 'Purismos :
De menos de 8 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .310
De 8 hasta 12 caballos liscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 .237
De más dc 12 hasta 16 caballos fiscales . . . . . 13 .167
De más de 16 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 .40 1

B) Autobuses :
De menos de 21 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 .246
De 21 a 50 plazas _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 .714
De más de 50 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 .142

C) Camiones :
De mcnos de 1 .000 kg. de carga útil . . . . . . . . . . . . 7 .738
De 1 .000 a 2 .999 kg . de carga útil . . . . . . . . . . . . . . 15 .246
De más de 2 .999 a 9 .999 kg. de carga útil . 21 .714
De más de 9 .999 kg. de carga útil : . . . . . . . . . . . . . .27 .I42

D) Tractores :
De menos de 16 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .234
De 16 a 25 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .082
De más de 25 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 .246

E) Remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica :

De menos de 1 .000 kg. de carga útil . . . . . . . . . . . . . 3 .234
De 1 .000 a 2 .999 kg. de carga útil . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .08

2 De más de 2.999 kg . de carga útil . . . . . . . . . . . . . . . 15.246
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F) Otros vehículos :
Ciclomotores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 808
Motocicletas hasta 125 c .c . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 808
Motocicletas de más de 125 c .c . hasta 250 c .c . . . 1 .386
Motocicletas de más de 250 c .c . hasta 500 c .c .2 .772
Motocicletas de más de 500 c .c . hasta 1 .000 c .c . 5 .544
Motocicletas de más de 1 .000 c .c . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 .08 8

2 .- Las anteriores tarifas tienen el carácter de
enunciativo pues son el resultado de aplidar un coeficiente
de incremento del 1,1 a las cuotas mínimas que se deter-
minan por las Leyes de Presupuestos, de modo que cuan-
do éstas cambien, aquéllas quedarán sin efecto, quedando
vigentes las que resulten de aplicar el citado coeficiente .

B) Modificación de la Ordenanza Fiscaln: 1 .5
Reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Va-
lor de los Terrenos de Naturaleza Urbana .

Artículo !; . "

2.- El incremento real se obtiene aplicando, sobre el
valor del terreno en el momento del devengo, el porcenta-
je que resulte del cuadro siguiente :

Periodo %

a) Periodo de 1 hasta 5 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .2'6
b) Periodo de hasta 10 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2'4
e) Periodo de hasta 15 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2'5
d) Periodo de hasta 20 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2' 6

lI TASA S

A) Modificación de 1a Ordenanza Fiscal n." 2 .2
Reguladora de la Tasa por la realización de la activi-
dad administrativa de Licencia de Apertura de Esta-
blecimientos .

Artículo 6 .

t .- El importe de la cuota anual del Impuesto sobre
Actividades Económicas que satisfaga o deba satisfacerse .

2 .- Para las actividades exentas o no sujetas al Im-
puesto sobre Actividades Económicas, el metro cuadrado
del local .

3 .- Tratándose de locales en que se ejerza más de
un comercio o industria, por el mismo o diferentetitular,
sujetos al pago de varias licencias, se tomará como base
independiente cada Impuesto sobre Actividades Económi-
cas y titular .

Artículo 7'.

1 . Establecimientos o locales no sujelos al Regla-
mento de Actividades Molestas, Insalqbres, Nociva .s y
Peligrosas : el 100 por 100 de la cuota anual del Impuesto
sobre Actividades Económicas vigente en el momento de
~la petición si la licencia puede concederse sin precisar que
el contribuyentc aporte dato o documento alghno .

2. Establecimientos o locales sujetos al citado ;Re-
glamento : el 100 por 100 de la cuota anual del Impuesto
sobre Actividades Económicasvigente en el momento de
la concesión o denegación de la licencia .
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3 . Establecimientcis o locales n(> sujetos a
tributación por el Impuesto sobre Actividades Económi-

cas. 200 pesetas por metro cuadrado o fracción .

13) Modificación de la Ordenanza Fiscal n ." 2.3

Reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio de
Cementerio Municipal .

Artículo 6 .- El importe estimado de esta Tasa, no

excede, en su conjuntu del coste previsible de este Servi-

cio, para cuya determinación se han tenido en cuenta los

informes técnico-económicos a que hace referencia el ar-

tículo 25 de la Ley 39/88 .

La cuota tributaria se determinará por aplicación

de la siguiente Tarifa :

Epígrafe 1 :'- Asignación de sepulturas y nichos :

- Por asignación de nichos construidos : 15 .000 pesetas .
- Por asignación de terrenos en el cementerio muni-

cipal para la construcción de nichos : 2 .000 Ptas ./m'- .

Epígrafe 2:'- Penuisos (le construcción de sepultu-

ras, muusolcos o nichos :

- Pernuso de construcción, sobre el presupuesto de
obra : 2,4 14 .

. :'a .L'uia s - .

Vivicndas familiares, ocupadas con carácter tempo-

ral, al año : 4 .060 pesetas .

Industrias, locales y comercios, excepto restaurgn-

tes, al nño : 10L820 pesetas .

Restaurantes, al año : 21 .640 pesetas .

Artículo 8 .

5 .- El cobro de las cuoCas se cfectuará scmestral-

men ( e, mediante recibo derivado de la matrícula .

E) Modificación de la Ordenanza Fiscal n ." 2.6
Reguladora de la Tasa por realización de la actividad
administrativa de Expedición de Documentos Admi-
nistrativos .

Artículo 6.

3 .- Las cuotas resultantes se incrcmentarán en un

50 por 100 cuando los interesados soliciten con cm'ácter

de urgencia la tramitación de los expcdicntes que moliva-

sc el devengo .

La iarifa a aplicar es la siguiente :

Epígrafe 1 .° Certificacioncs : pesetas .

- Por cada licencia de enterramiento : 1 .000 pesetas.

C) Modificación de la Ordenanza Fiscal n ." 2.4

Reguladora de la Tasa por la utilización del servicio
de Alcantarillado.

Artículo 7 .

2 .- La cuota trihutaria a exigir por la prestación
del servicio (le alcantarillado será la siguiente :

A) Vivienda de carácter familiar, al año : 2 .628
pesetas .

B) Locales, fincas no destinadas estrictamente a vi-

vienda, al año : 3 .948 pesetas .

D) Modificación de la Ordenanza Fiscal n ." 2 .5

Reguladora de la Tasa por prestación del servicio de
Recogida Domiciliaria de Basuras.

Artículo 7 .- 1 . El importe de esta Tasa, no excede
en su conjunto, del coste previsible de este servicio, para
cuya determinación se han tenido en cui;nta los informes
tEcnicos-económicos a que hace referencia el artículo 25
de la Ley 39/88.

tarifa :
2 .- Para la cuota tributaria se aplicará la siguiente

Viviendas familiares, ocupadas con carácter fijo, al

uño : 5 .410 pesetas .

1 .° 1 .- Certificaciones de Enpadronamicnto, con-
vivencia y otros documentos relativos a extremos reco-
gidos en el Padrón de Habitantes : 1 00 Ptas .

L° 2- Certificaciones de Acuerdos y documentos
recogidos en expedientes adminisuativos que tengan una
antigüedad inferior a 10 años : 500 pesetas .

1 .° 3 .- Los certificados del apartado anterior cuyo

expediente tenga una antigüedad superior a 10 años, por

cada fracción de 10 años, además: 500 pesetas .

Epígrafe 2." Fotocopias y compulsas .

2.° 1 .- Por cada documento que se expida en foto-

copia, por página : 25 pesetas .

2 .° 2 .- Por compulsa de documentos que se hayan

de presentar ante las oficinas municipales, por página : 25

pesetas .

Epígrafe 3." Docmnentos relativos a servicios de

Urban i s mo .

3 .° 1 .- Por cada certificacion que se expida de ser-
vicios urbanísticos, solicitada a instancia de parte y cuya
gestión se realice exclusivamente en oficinas municipales :

1 .500 pesetas .

3 .° 2 - Idem, que cxijan desplazamiento del Técni-

co Municipal para verificación sobre el terreno : 2 .5(X) liesetas .
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Modificación de la Ordenanza Reguladora de
Precios Públicos .

B) Por prestación de servicios o la realización de

actividades de :

1 .1 Iarifa de suministro municipal de agua potable :

I .- En cl casco urbano :

Hasta 15 m`/trimestre, a 70 Ptas .hn '
Más de 15 y hasta 30 In'/trimestré a 80 Ptas ./m'
Más de 30 y hasta 50 m'/trimestre a 100 Ptas ./m'
Más de 50 m'/trimcstre a 200 Ptas ./m3
Derechos de enganche a la red de abastecimiento :

5 .000 pesetas .

2 .- En el campo de Ricote y Cajitán de Mula :

Hasta 15 m'/trimestre, a 70 Ptas ./m3
Más de 15 y hasta 30 m'/trimestre a 120 Ptas ./m'
Más de 30 y hasta 50 m'/trimestre a 150 Ptas ./m3
Más de 50 m'/trimestre a 200 Ptas ./m`
Derechos de enganche a la red de abastecimiento :

30.000 Ptas .

3.- Consumos Industriales en el término de Ricote
y Cajitán de Mula :

Hasta 15 m'/trimestre, a 70 PtasJm'

Contra las Ordenanzas publicadas podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
dicha Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de
Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde la fecha
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» , conforme a lo previsto en el arL 19
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales . -

Ricote, 6 de febrero de 1996 .- El Alcalde, Jesús

Miñano Torrano .

Número 2049-

TOTANA

EDICT O

Finalizado el plazo de exposición,pública del expe-
diente de Modificación Presupuestaria n .° 17 Suplemento
de Crédito en el Presupuesto del Ayuntamiento de Totana
de 1995, sin que se hayan presentado alegaciones al mis-
mo, queda definitivamente aprobado con el siguiente re-

sumen :

Más de 15 y hasta 30 m'/trimestre a 80 Ptas ./mr

Más de 30 m3/trimestre a 100 Ptas ./m
3 Derechos de enganche a la red de abastecimiento :

id l d 1 ó 2

GASTOS

ante rLos que correspon an en os Aparta os ores ,
según la ubicación de la industria o comercio . CAPITULO L.ANTERmR AUMENTOS BAJAS C.DEFINIT.

470 273 .5311 -070?7i 53 0

2. Tarifa de piscinas e instalaciones municipales II 513 121 1 I I SI3 .121_1I I

análogas : ut 26 .901900 26 .`)01-11 1

lV 119 777,047 50Q0 110 .177,04 7

Entrada personal a la piscina (laborales y festivos) vl 576,460 1187 176,460 08 7

VII 31 797 71 3 31 797 71 3

-De personas mayores (14 años en adelante) : 175 pesetas . vnl 800000 800,00 0

Ix 36.102900 36 .102 .00 1 1

-De niños de 6 a 14 años : 100 pesetas .
TOTAL 1 .775.232 .488 5011 .111111 1 .775 .732 .488

-Bonos de mayores, valederos para 20 baños :

2.800 pesetas .

-Bonos de niños, valederos para 20 baños : 1 .5(X) pesetas .

La entrada de niños menores de 6 años de edad
será gratuita sicmpre que vayan acompañados de algunos
de sus padres u otro familiar mayor de eda d

La presente modificación de esta Ordenanza Fiscal
entrará en vigor el mismo día de su publicación definitiva
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y será de

aplicación a partir del primero de enero de mil nove-

cientos noventa y seis, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o dcrogación expresa . (Nota = Esta Dispo-

sición es común a todas la Ordenanzas) .

INGRESOS

CAPÍTULO C. ANTERIOR AUMENTOS BA .tAS C. DEFINIT .

28u .165 487 180 _ 165 .487

II 65_802 853 65 .80'_55 3

III 451 422.416 351 .421 - .41 6

IV 525 .086 .798 52-S .osF 79 s

V 6 .930 .637 .930 63 7

VI 5 .000 5 .0111 1

vI I

VIII

340925 60 5

I 86 .689 .692 500 .000

i40925 .60

5 IN7-IF0692

Ix 15204 .000 1Y2U4 .I111 0

TOTAL 1 .775 .232 .488 500 .000 1 a75 .732.48 8

Totana a 8 de febrero de 1996.- El Alcalde, Juan
Morales Cánovas_
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Número 2044

CARTAGEN A

Patrimonio

EDICT O

Por el Pleno de la Corporación, en sesión de 9 de
novicmbre de 1995, se acordó comunicar que no procede

atender la solicitud de licencia para instalación de quios-
co a los interesados que más adelante se relacionan, y que
una vez aprobada la modificación de la vigente Ordenan-

za Municipal reguladora de la instalación de quioscos en
bienes de dominio público o en lugares contiguos a la vía
pública, se concederán licencias conformzál proce-
dimicnto que en la misma se provea .

Relación que se cita:

1 Damiana Moreno López

22 Casto Liarte García

26 Carmen Moñino Navarro

28 Sebastiana Martínez Mendoza
30 José Luis Riera Godoy
32 Igpacio Izquierdo Peraita
33 Julia Gallo Espej o

34 Alfonsa Morcillo García
39 Pedro José Conesa Roca
41 Francisco Vázquez Fernández

42 Teodoro Álvarez Sánchez

45 Pedro Cánovas Peña
48 Ginés García Sánche z
51 Antonio Rodríguez París
54 Ana María Serrano Cánova s
64 María Luisa Sánchez Fernández
65 Salvadora Miras Martíne

z 74 WilFredo José Zurita Ávil a
75 Arturo Giménez Angosto
78 Zhora Benamar Gharbia
82 Francisco Montiel Moren o
88 Francisco Vázquez Fernánde z
89 María de los Ángeles Mateo Pérez

98 Micacla Fructuoso Esparz a
99 Ana Mercedes Gil García

106 Jesús Medina Carmona
109 Antonia Vivancos Segura

116 José María Ródenas García
123 Luis López Palazó n
126 Visitación Peña Sánchez

128 Gregorio Vega Barret o

137 Juan José Borgoños Martínez

162 Petra Cervantes Segura
173 Julio Caro Pére z

176 Francisco López García

184 Josualdo Yáñez Martínez

188 Francisco Parra Cabeza

197 Antonio Saura Miedes
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200 Josefa Inglés Vldal
203 Ginés García Gutiérrez
211 Pedro González Hernández
212 José María Tejedor Tovar
214 Joaquín Bernal Celdrá n
216 José María Santisteban Serrano
218 María del Carman Paredes Espejo

227 Antonio Gallego Olivares

228 Francisca Martín-Mora Velard e

Cartagena a 14 de diciembre de 1995 .- El Concejal

Delegado del Área de Hacienda . Miguel Ángel Blanes

Pascual .

Número 2606

ABANILLA

EDICT O

Aprobado inicialmente por el pleno de la Coipora-

ción el Presupuesto General para el ejercicio de 1996, se
expone al público, durante el plazo de quince días heíbi-
Ics, el expediente completo a efectos de que los interesa-
dos que se señalan en el apartado 1 del artículo 151 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, puedan examinarlo y presentar reclama-

ciones ante el Pleno de la Corporación por lo motivos que
se indican en el apartado 2 del mismo artículo .

En el supuesto de que en el plazo de exposiciün pú-
blica no se presentarán reclamaciones, el Presupuesto se
entenderá definitivamente aprobado .

Abanilla a 16 de febrero de 1996 .- El Presidente,
Fernando Molina Parra, Alcalde Presidente .

Número 2607

VILLANUEVA DEL RÍO SEGURA

Elaboradas que han sido las cuentas generales de
este Ayuntamiento, correpondientes a los ejercicios 1992

y 1993, se expone al público,junto con los correspon-
dientes informes, dictámenes y justificantes, a fin de que
por los interesados se realicen los reparos y observacio-

nes que se consideren oportunos durante el plazo de quiñ-
ce días y ocho más, a partir de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Villanueva del Río Segura a dos de febrero de mil

novecientos noventa y seis .- El Alcalde-Presidente,José

Luis López Ayala .
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Ním iero 2046

TORRE PACHEC O

EDICTO
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La Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el día
29 de diciembre de 1995, en relación con el concurso-

oposición convocado para la provisión en propiedad de
una plaza de Conserje-Notificador, ha adoptado los si-

guientes acuerdos :

Primero.-Declarar elevada a definitiva la relación
de admitidos y excluidos, publicada en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», número 261, de fecha 11-I1-
1995 .

Número 2047

TORRE PACHEC O

ED1CT O

La Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el día
29 de diciembre de 1995, en relación con el concmso-
oposición convocado para la contratación laboral fija de
una plaza de Coordinador de Actividades Deportivas del
Patronato Municipal de Deportes, ha adoptado los si-
guientes acuerdos :

Primero.-Declm, ar elevada a def initiva la relación
de admitidos y excluidos, publicada en el aBoletín Oficial
de la Región de Murcia», número 257, de fccha 7-1 1-
1995 .

Segundo.-Composición del Tribunal :

Nre.cidente : Don,Pedro Jiménez Ruiz ,
Alcalde-Presidente .

Segundo.-Composición del Tribunal :

Presiclerue : Don Pedro Jiménez Ruiz .
Alcalde-Presidente .

Suplente : Don Modesto Aguirre Sánchez,
Teniente de Alcalde .

Suplente : DonAlfonsoGarcíaCobacho ,
Teniente de Alcalde .

Serrerurio : Don José Luis de Dios Rojo ,
Secretario General .

Secretario : Don José Luis de Dios Rojo ,
Secretario General .

Suplente : Don Isidoro Jesús Martínez López , Suplente : Don Isidoro Jesús Ma rt ínez López
Técnico Administración General

,
.

Técnico Administración General .

Vocales :
Vuca[es :

Titular : Don Diego Alfonso García Cobacho . Titular :' Don Andrés Martínez Pérez .
Teniente de Alcalde . Teniente de Alcalde .

Suplente : Don José Ramón Gómez Peñalver . Suplente : Don José Ramón Gómez Peñalver .
Teniente de Alcalde . Teniente de Alcalde .

Titular : Don Juan Domingo Martínez Sánchez, Titular : Don Antonio Pérez Martínez .
Comtmidad Autónoma de Murcia . Comunidad Autónoma de Murcia .

Suplente : Don Antonio Olmos Behnonte, Suplente : Don José Sánchez Gutiérrez .
- Comunidad Autónoma de Murcia . Coniunidad Autónoma tlc Murcia .

Timlar : Don José Antonio Ordóñez Díez, Titular : Don José Antonio Ordóñez Díez .
Junta de Personal . Junta de Personal .

Suplente : Don Anóel Rubio Tormos ,
Junta dc Personal .

Suplcnte : Don Ángel Rubio Tormos
, Junta de Personal.

Titular : Doña Rosa María Cerdán Gómez, Titular : Don Francisco García-Villalba Rontero ,
Auxiliar Administrativo . Técnico de Admón . Gcncral .

Suplente : Doña María Dolores Martínez Marín, Suplente : Don Joaquín García CcldrCm .
Auxiliar Administrativo . Administrativo .

Tercero.-Señalar el próximo día 3 de septiembre de
1996, a las 9,30 horas, para el comienzo de los ejercicios
de la oposición .

Lo que se hace público por espacio de quince días, a

ctectus de reclamaciones .

Torre Pacheco a 29 de enero de 1996 .- LI-Alcalde,
PedroJiméncz Ruiz

Tercero.-Señalar el próximo día 15 (le octubre de

1996, a las 9,30 horas . para el comicnzo dc los ejercicios
de la oposición .

Lo que se hace público por espacio de quince díae, a
efectos de reclamacioncs .

Ton-c Pacheco a 29 de cncro dc 1996 . El Alcalde .
Pcdro Jiménez Ruiz .
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Número 2610

ÁGUILAS

EDICT O

Habiendo sido aprobado el Padrón del Impuesto so-
bre Vehículos de Tracción Mecánica del ejercicio de
1996, dicho documento con sus antecedentes y justifican-
tes, queda expuesto al público durante el plazo de un
mes, que se contará a partir del día siguiente a la inser-
ción de este edicto en el «Boletín Oficial de la Región de

Murcia» .

Contra la inclusión en dicho Padrón, o contra las
cuotas que en él se indican, puede interponerse ante esta
Corporación, recurso de reposición en el plazo arriba es-
tablecido .

Los recibos se encontrarán a disposición de los inte-
resados en la Oficina de la Recaudación de este Ayun-
tamiento, situada en la calle Conde de Aranda, número 1 .

El in,reso de los mismos deberá realizarse en las
Oficinas de las Entidades Colaboradoras que figuran en
el reverso de dichos recibos, hasta el día 30 de abril del
presente año, en periodo voluntario .

Asimismo se advierte, que transcurrido dicho plazo
se iniciará el procedimiento ejecutivo de apremio, proce-
diéndose al cobro de las cuotas no satisfechas con el re-
cargo del 20 por 100, establecido en el artículo 127 de la

Ley General Tributaria, con la advertencia que
devengarán interés de demora y, en su caso, las costas

que se produzcan .

Lo que se hace público para general conocimiento .

Águilas a 19 de enero de 1996.-El Alcalde .

r'agtna

Murcia a 2 de febrero de 1996 .-El Teniente dc
Alcalde Delegado de Urbanismo, Vivienda y Medio
Ambiente .

Número 2045

TORRE PACHECO

EDICT O

La Cómisión de Gobierno, en sesión celebrada el día
29 de diciembre de 1995, en relación con el concurso-
oposición convocado para la contratación laboral fija de
una plaza de Auxiliar Administrativo del Patronato Mu-
nicipal de Deportes, ha atloptado los siguientcs acuerdos :

Primero.-Declarar elevada a definitiva la relación
de admitidos y excluidos, publicada en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», número 261, de fecha 1 1-1 1-
1995 .

Segundo.-Composición del Tribunal :

Presidente : Don Pedro Jimónez Ruiz,
Alcalde Presidente .

Suplente: Don Francisco Sáez Sáez,
Teniente de Alcalde .

Secretario : Don José Luis de Dios Rojo,
Secretario General .

Suplente: Don Isidoro Jesús Martínez López,
Técnico Administración General .

Vocales :

Titular: Don Andrés Martínez Pérez, Concejal .

Suplente : Don Diego Alfonso García Cobacho .
Teniente de Alcalde .

Número 2743

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

Aprobación inicial de un Plan Especial de Reforma
Interior de Equipamientos Administrativos en

Avenida de La Fama de Murcia

Aprobado iniciahnente por el Pleno de la Corpora-
ción, en sesión celebrada el día 30 de noviembre de 1995,
el Plan Especial de Reforma Interior de Equipamientos
Administrativos en Avenida de La Fama de Murcia, se
somete a información pública por plazo de un mes a con-
tar desde la aparición del presente anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», en el edificio de la Ge-

rencia de Urbanismo (Unidad de Información Urbanísti-
ca), sito en Plaza de Europa, durante cuyo plazo las per-
sonas interesadas podrán formular las alegaciones que es-

titnen pertinentes .

Titular : Don José Lorenzo Gallego Sánchez,
Comunidad Autónoma de Murcia .

Suplente : Doña María José Lasheras Sánchez,
Comunidad Autónoma de Murcia .

Titular: Don José Antonio Ordóñez Díez,
Junta de Personal .

Suplente : Don Ángel Rubio Tormos,
Junta de Personal .

Titular : Doña Rufina Tardido Ohno
, Auxiliar Administrativo.

Suplente : Don Andrés Simón Gálvez Martínez. .

Tercero.-Señalar el próximo día 24 de septiembre
de 5996. a las 9,30 horas, para el comienzo de los ejerci-
cios de la oposición .

Lo que se hace público por espacio de quince días, a
efectos de reclamaciones .

Torre Pacheco a 29 de enero de 1996 .- El Alcalde.
Pedro Jiménez Ruiz .
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Número 2674

CIEZA

Con tratación

ANUNCIG
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Aprubado por el Excmo . Ayuntamiento de Cieza el
Modelo tipo del Pliego de Condiciones de Cláusulas Eco-
nómia,-Administrativas Particulares de generaL aplica-
ción para la contratación por el Procedimiento Negociado
sin publicidad de trabajos específicos y conetftos no ha-
bituales, se somete el mismo a información pública du-
rante el plazo de ocho días hábiles, para que puedan pre-
sentar las reclamaciones que se consideren bportunas, en
.su caso ; quedando dicho Pliego a disposición de los inte-
resados en el Negociado de Contratación del Ayuntamiento .

Cieza a 4 de diciembre de 1995 .- El Alcalde, José
Antonio Vergara Parra .

Número 2608

MURCIA

Anuncio de concurso

Objeto: La contratación mediante concurso por
proceditniento abierto de la "Adquisición de placas para
romlación de calles en ciudad y pedanías", cuyas caracte-
rísticas se especifican en el Pliego de Condiciones base de
la convocatoria .

Precio : 4.000 .000 de pesetas .

' Garantía provisional : Se fija en la cantidad de
80.000 pesetas, y se constituirá en la forma establecida
en la cláusula 13 .3 del Pliego de Condiciones .

Garantía definitiva : Se fija en la cantidad de
160 .000 pesetas y se constituirá igualmente en la forma
establecida en la Cláusula 13 .3 del Pliego de Condiciones .

Plazo de entrega : La entrega se realizará antes del
día 15 de abril de 1996 .

Plazo y lugar de presentación de proposiciones :
El plazo será de veintiséis días naturales siguientes a la
publicación dg este anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», y hasta las diez horas del último día,
en el Scrvicio de Contratación, Suministros y Patrimonio
del Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

De coincidir el último día de presentación de ofertas
en sábado o festivo se ampliará al primer día hábil si-
*uicnte .

Apertura de proposiciones : Se realizará en acto
público, en la Sala de la Comisión de Gobierno, a las diez
horas del primer día hábil siguiente a que finalice el plazo
anterior .

Documentos a presentar : La documentación a que
hace referencia la cláusula 8 del Pliego de Condiciones

Técnicas, Jurídicas y Económico-Adminislrativas base
del concurso .

Pliego de Condiciones : De conformidad con el ar-
tículo 122 del R .D .L., 781/86, queda expuesto al público
durante el plazo de ocho días a partir del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», para
que puedan presentarse reclamaciones . Caso dc producir-
se alguna reclamación se suspendería la presente licita-
ción .

Expediente : Se encuentra de manifiesto, para su
examen, en el Servicio de Contratación, Suministros y
Patrimonio, Glorieta de España, n .° 1, 4 .' planta, teléfono
22 .19 .33, ext. 2340 y fax 22 .03 .22 .

Oferta: Se realizará conforme al modelo establecido
en la cláusula 7 del Pliego de Condiciones .

Murcia a 14 de febrero de 1996 .- El Teniente de
Alcalde de Hacienda .

Númcro 2609

MURCIA

Gerencia de Urbanism o

Resolución de la Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento
de Murcia sobre concurso-oposición para proveer una pla-
za de Ingeniero Técnico de Obras Públicas, publicado en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» de 28-10-9 5

El Consejo de la Gerencia, en su sesión de 9-2-96,
ha resuelto lo siguiente sobre dicho concurso oposición :

Primero : Aprobar la relación de aspirantes admiti-
dos a estas pruebas selectivas, sin exclusión ninguna,
quedando expuesta la lista completa de admitidos en los
tablones de anuncios de la indicada Gerencia (Plaza (le
Europa, n .° 1), y de la Concejalía de Personal del Ayun-
tamiento (Glorieta de España, 2 .' planta) .

Segundo : El Tribunal calificador está constituido de
la siguiente forma :

Presidente :

-Titular: Don Ginés Navarro García .
-Suplente : Doña María Dolores Alarcón Martínez .

Vocales :

-Titular: El Director de Servicios de la Gerencia :
Don Pedro Morillas Sánchez .

-Suplente : Don Antonio Moreno Jara .

En representacibn de la Jefatura del Servicio :
-Titular : Don Juan Antonio Blanco Barquero .
-Suplente : Don Ángel Lajarín Abellán .
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En representación del Servicio de Personal :
-Titular: Don José Luis Jiménez Montero .
-Suplente : Doña Milagros Pérez Pérez .

Por designación del Colegio Profesional de Ingenie-
ros Técnicos de Obras Públicas :

-Titular : Don Laureano González Luna .
-Suplente : Don Fernando García Hernández .

Por designación dc la Comunidad Autónoma de
Murcia

: -Titular Don José García García

. -Suplente: Don Fernando García Hernández .

Vocal propuesto por la Junta de Personal :
-Titular. Don José Pedro Marín Galindo .
-Suplente : Don José Ricardo Fernández Reguera .

Vocal Secretario :

-Titular : Don José Luis Valenzuela Lillo .

-Suplente : Don Luis Hidalgo Manresa .

Tercero : Fijar la fecha para la realización del pri-
incr ejercicio de dichas pruebas selectivas, para el día 15

de abril de 1996 . lunes, a las I I horas, en el Salón de
Reuniones del Consejo de la Gerencia de Urbanismo, sito

en Plaza de Europa, n .° I, de Murcia .

Cuarto: Contra la lista de admitidos y composición
del Tribunal se podrá interponer respectivamente, recla-
mación ante el Consejo de la Gerencia de Urbanismo, en
el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al
dc la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de
I .t Región de Murcia» .

Murcia a 20 de febrero de 1996 .- El Teniente

Alcalde de Urbanismo . Vivienda y Medio Ambiente .
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Se convoca concurso público para la contratacíón
citada, bien entendido que si existieran reclamaciones al
Pliego de Condiciones se aplazará la licitación hasta la
resolución de las mismas por la Coiporación, procedién-
dose a nuevo anuncio de esta convocatoria .

El tipo dc la contratación es de 8 .000 .000 de pesetas .

El contrato tendrá una duración de 10 meses .

EI expediente se encuentra de manifiesto en el Nego-
ciado de Contratación donde podrá ser examinado en días

y horas hábiles .

Dispcnsa de garantías : Los profesionales
adjudicatarios no depositarán fianzas, ni provisional ni
definitiva, por cuanto, de conformidad con los artículos
36 y 38 de la L .C .A .P . se considera, por las condiciones
de la prestación, que aquellas no son necesarias para la
ejecución del contrato .

Las plicas deberán presentarse en la dependencia ci-
tada, antes de las trece horas del día en que se cumplan

veintisiete días naturales desde la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

La apertura de plicas tendrá lugar en el Salón de Se-
siones de la Casa Consistorial a las 12 horas del día hábil

siguiente al en que se hubiere cerrado el plazo de admi-
sión .

Los criterios de selección (le ofertas son :

a) Justificación y calidad del proyecto de trabajo
presentado .

b) Viabilidad y aplicación práctica del mismo en el
ámbito de actuación .

c) Atinidad y grado de titulación universitaria poseída

Número 2673

CARTAGEN A

Negociado de Contratación

Anuncio de concurso

d) Amplitud de la formación teórico-practicada acre-
ditada en el ámbito de su especialización .

e) Otras titulaciones, formación complementaria, ex-
periencia profesional y otros méritos en átnbito afines a la
especialización del concursante .

Modelo cle proposición :

El Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, por acuerdo
de fecha 16-2-96 ha aprobado el Pliego de Condiciones
para la contratación del contrato del Servicio de
Reeducación Logopédica y Psicomotriz en zonas rurales
del Municipio de Cartagena .

De conliormidad con lo establecido en el artículo 1 23
del Real Decreto Legislativo 7 8 1/86, dicho Pliego de
Condiciones queda expuesto al público en el Negociado

de Contratación por plazo de ocho días a contar desde la
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» , plazo en el que se podráinterponer
reclamac iones .

D . . . ., actuando en nombre de . . ., con domicilio en
. . ., D .N.I . . . ., enterado del anuncio publicado en los dia-
rios oficiales sobre el concurso para la contratación del
contrato de servicio . . ., se compromete a realizarlo con
sujeción estricta al Pliego de Condiciones Técnicas y
Econ6mico-Administrativas y demás fijadas por la canti-
dad de . . . pesetas .

Caitagena a . . .

Cartagena a 16 de febrero de1996 .- La Alcahlesa .
P.D., Juan Desmonts Gutiérrez .
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V. Otras disposiciones y anuncio s
Número 262 1

COMUNIDAD DE REGANTES
LA MARIN A

ÁGUILA S

Asamblea General Ordinari a

Por la presente, cito a usted, como'comunero de la
Comunidad de Reg :mtes La Marina, a la AsambLea Gene-
ral Ordinaria que tendrá lugar el próximo día 11 de mar-
zo de 1996, a las 20 horas en primera convocatoria y a
las 20,30 horas en segunda convocatoria, en la sede de la
Casa de Cultura "D . Francisco Rabal", de Águilas, en
uso de las atribuciones que inc confiere el artículo 49 en
relación al artículo 15 de nuestras Ordenanzas y todo ello
con an-eglo al siguiente orden del día :

Primero: Lectura y aprobación, si procede, del acta
unterior .

Segundo : Dar cuenta del balance y situación conta-
hle de nucstra Comunidad .

Tatero: Aprobación del presupuesto de 1996, si
proccdc .

Quinto : Ruegos y preguntas .

Es convocatoria de Asamblea General Ordinaria que
pone en conocimíemo la actual Junta de Gobierno a sus
comunei ()s, en Águilas a 15 de febrero de 1996 .-El Pre-
sidentc, Pedro Lopez Sáez .-El Secretario, Luis García
Lurentc .

Resolución del expediente número 571/94-P, por el
que se acuerda el archivo del expediente .

Incoado por infracción del Reglamento de Pesca
Marítima de Recreo, aprobado por Orden de 3 de diciem-
bre de 1963 y que se sanciona de conformidad con la Ley
168/1967, de 23 de diciembre, sobre sanciones por fahas
cometidas contra las leyes, Reglamentos y reglas genera-
les de Policía de Navegación, de las industrias marítimas
y de los puertos, no coniprendidas en la Ley Penal de la
Marina Mercante .

La persona relacionada anteriormente dispone de los
siguientes plazos :

-Un mes para interponer recurso ordinario ante el
Ilmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca de la Junta de
Andalucía, en el caso de que se notif ique la Resolución .

Transcurrido el plazo de recurso indicado anterior-
mente, el interesado dispone de otro plazo de veinte días
hábiles, para etectuar el pago de la sanción, y en caso de
no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva
de apremio .

Todos estos plazos se entenderán contados a partir
del siguiente día a la publicación del presente edicto, de
conformidad con lo previsto en la Ley 30/92 . de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procetlimiento Administrativo Común .

En Almería a 13 de febrero dc 1996.-El Delegado
provincial, Francisco Ruiz Orta .

Número 2664

Níunero 2555

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Agricultura y Pesca

Delegación provincial de Almería

E D 1 C T O

Al no haberse podido practicar el trámite que se in-
dica, en relación con el expediente sancionador que se
tramita en esta Delegación provincial, por alguna de las
causasque se especifican en el artículo 59, punto 4, de la
vigente Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y al amparo de dicha
Ley se publica el siguiente edicto .

-Don Manuel García Richart, con domicilio en ca-
lle Caudillo, número 48, de Murcia, el siguiente trámite :

COMUNIDAD DE REGANTES

SANTO CRISTO DE LA COLUMN A

JUMILLA (MURCIA )

Nombramiento Agente Ejecutiv o

En cumplimiento del artículo 209 .4 del Reglamento
de Dominio Público Hidráulico aprobado por R .D. 849/
86, en sesión celebrada el día 11-1-96, a propuesta del
Presidente y por unanimidad, se acuerda designar como
Agente Recaudador de esta Conwnidad de Regantes a
don Jesús Castaño López, con D .N.I . 29.037 .407 .

Del citado acuerdo se dará traslado al Ministerio de
Economía y Hacienda, tal y como lo establece el citado
texto legal .

En Jumilla a I I de enero de 1996 .-El Presidente de
la Comunidad .


